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1. Resumen  

 

El presente documento analiza los planes y políticas para la ocupación del territorio 

amazónico implementados por el Estado en la Amazonía peruana, con particular énfasis 

en las características de las políticas y normativas referidas a los diferentes usos de la 

tierra y otros recursos naturales. Se presenta los resultados de la revisión de información 

reunida sobre políticas y planes de ocupación del territorio desarrollados desde el 

Estado para la Amazonía peruana, desde una perspectiva histórica, pero con énfasis en 

su situación actual y en las tendencias en proceso de desarrollo. Un tema central de 

dichas políticas y planes se refiere a aquéllos dirigidos a promover la ocupación del 

territorio, así como a facilitar la propiedad o el acceso a los diferentes recursos naturales 

(tierra, bosques, aguas y recursos naturales no renovables) y a los efectos que produce 

su administración sectorizada. Esto se asocia con la matriz constitucional, en la cual 

descansa el ordenamiento jurídico sobre la propiedad de la tierra y el uso de otros 

recursos naturales. Se ubica, en este campo, la importancia que tiene una visión 

integradora y transectorial de la ocupación del espacio y del uso de los recursos 

naturales en la resolución de conflictos socioambientales generados por el efecto 

combinado de políticas sectoriales, en un contexto de ausencia de instrumentos de 

planificación pública e inclusión social en la Amazonía, como un referente especial de 

la misma. 

 

Abstract 

 

Plans and politics for Amazonian territory occupation implemented by Peruvian State 

analyzed in this document. Politics and regulations characteristics referred to different 

uses of land and other natural resources are empathised. We present results of 

information review about politics and plans of occupation of Amazonian territory from 

a historical perspective, with emphasis in actual situation and the development 

processes trends. A central issue in such politics and plans is referred to those directed 

to promote territory occupation, and to facilitate property or access to different natural 

resources (land, forests, water, and not renewable natural resources), and the effects of 

their administration by different State agencies produces. All these aspects are 

associated with the Constitution, in which rely all legal frames about land property and 

natural resources use. We remark the importance of a integrated and articulated vision 

among agencies about territory occupation and natural resource use, in the face of socio 

environmental conflicts generated by a combined effect of inter agencies politics, and 

lack of instruments of public planning and social inclusion in Amazonia.  

 

2. Introducción 

 

El propósito de revisar políticas públicas en los temas de ocupación del territorio y uso 

de recursos naturales concierne al incremento de conocimientos sistematizados para 

apoyar la implementación de la Estrategia de Diversidad Biológica Amazónica, la 

Zonificación Ecológico-Económica, y el uso sostenible de la diversidad biológica. Esta 

finalidad práctica indica que la revisión de políticas públicas se vincula particularmente 

con las políticas ambientales y las políticas y planes de ordenamiento territorial. 

 

Las políticas públicas conciernen a las decisiones del Estado, y ellas tienen varios 

ingredientes. Uno concierne a la esfera de las decisiones políticas, sean estas 

intencionalidades implícitas, propósitos explícitos o, simplemente, decisiones adoptadas 
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e instruidas para su implementación. Esta esfera es, sin duda, la más importante. La otra 

concierne a la esfera normativo-administrativa, que permite o hace posible la 

implementación de los acuerdos adoptados, y que se realiza mediante normas (decretos, 

resoluciones) legales o reglamentos administrativos encaminados a implementar, 

ejecutar, establecer, en general, plasmar y concretar las decisiones políticas. Un tercer 

aspecto concierne a la implementación propiamente dicha de la normativa indicada, así 

como de programas, proyectos, acciones, etc., encaminada según las normas legales o 

pautas administrativas aprobadas.  

 

La revisión conceptual avanzada indica que las políticas públicas que han incidido, 

inciden o incidirían en la ocupación del territorio y el uso de los recursos naturales en la 

Amazonía peruana tiene, al menos, dos dimensiones a tomar en cuenta: las políticas 

explícitas y las políticas implícitas. Una tercera dimensión correspondería a las 

denominadas ñprácticas subyacentesò, cuando éstas proceden del accionar de agentes 

económicos y sociales.  

 

El presente trabajo se centra en los temas de ocupación del espacio y de uso de recursos 

naturales, y enfoca el análisis de las políticas públicas buscando aproximarse a las 

mismas desde la perspectiva de análisis de lo que sucede con la Amazonía Peruana, 

considerando su creciente articulación dentro del contexto nacional e internacional. Una 

lectura de los procesos de las políticas públicas nacionales que influyen en la ocupación 

del espacio y el uso de los recursos naturales en la Amazonía peruana no puede obviar 

el contexto global, tanto desde la dimensión nacional como en relación con las 

cuestiones derivadas de su inserción en el contexto regional (Amazonía Andina) e 

internacional. 

 

En relación con lo anterior, algunos analistas coinciden en destacar que, respecto a las 

prioridades nacionales, la Amazonía no forma precisamente parte de la misma, en 

términos de discusión dentro de la agenda política nacional, no obstante la importancia 

geopolítica que la misma tiene para el país (Brack 2004). Se tiene la certidumbre de que 

otros temas, relativamente más urgentes, ganan la atención de las élites gobernantes. 

Desde la historia reciente, la Amazonía adquiere notoriedad episódica por el auge de 

algún ciclo extractivo o por el descubrimiento de algún yacimiento de hidrocarburos 

(antes Trompeteros y Pavayacu, ahora Camisea), o por la resistencia asháninka frente a 

la violencia terrorista,  o por los problemas del narcotráfico y la violencia en los valles 

cocaleros. Una imagen de la Amazonía que ha ganado importante posicionamiento en el 

país es en relación con su diversidad biológica ïy, de alguna manera, asociada con ella, 

la diversidad cultural- con la difusión masiva de reportes sobre áreas naturales 

protegidas, ecoturismo, y naturaleza en general. Más directamente, el reciente anuncio 

de implementación de dos componentes del proyecto de Integración de Infraestructura 

Regional Latinoamericana (IIRSA), la Carretera ñInteroce§nicaò Sur y la Intermodal 

Norte, influyen como reflectores para voltear la mirada hacia esta parte del país. Pero, 

¿todo ello implica que la Amazonía ha adquirido un peso propio dentro de las políticas 

públicas o, siquiera, dentro de la reflexión y agenda de debate nacionales? 

 

Algunos observadores, considerando la fragilidad democrática en el país, la crisis de 

una parte importante de la institucionalidad pública y el escaso crédito que inspiran en 

la opinión pública, y el creciente rechazo y desconfianza con las clases políticas, se 

preguntan incluso si, en esas condiciones, es posible pensar en políticas de Estado para 

la Amazonía peruana. En efecto, ¿carecemos de una política nacional sobre la 
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Amazonía? ¿Cómo desarrollarla? O, tal vez, peor aún, ¿será ello necesario? El IIAP 

(1997), en su visión a futuro de la Amazonía, postuló la necesidad de repensar el 

desarrollo de esta región del país a partir de sus particularidades ambientales y socio-

culturales, apostando por un desarrollo endógeno, es decir, tomando por eje su propio 

capital humano como lo más importante con que cuenta esta región para superar la 

pobreza y alcanzar un horizonte, un norte, con equidad y justicia social.  

 

No obstante el importante giro observado en las mismas a partir del impacto de la 

Cumbre de la Tierra sobre Medio Ambiente de 1992, en cuyo contexto y desde la 

posición de algunos organismos internacionales como el Tratado de Cooperación 

Amazónica (TCA), se emprendió una revisión crítica de la tradicional percepción de la 

Amazon²a como ñespacio vac²oò, ñf®rtilò y ñhomog®neoò (inmenso manto verde), 

postulando su condición de ocupada, frágil y heterogénea, desde el punto de vista no 

sólo ambiental sino también socio-cultural. La revisión de las políticas públicas sobre 

ocupación del espacio y el uso de recursos naturales en la Amazonía encuentra que 

existen indicios razonables sobre la vigencia de esta vieja percepción de Amazonía 

como ñespacio vac²oò en las ñ®litesò que dise¶an pol²ticas y, tanto m§s, en aquellas que 

las ejecutan. Asimismo se observa que, no obstante el importante desarrollo de políticas 

ambientales, existe un trecho por recorrer para articular el conjunto de políticas públicas 

relativas a cuestiones de ocupación y uso de recursos naturales con iniciativas enfocadas 

a la implementación de la Estrategia de Diversidad Biológica Amazónica, la 

Zonificación Ecológico-Económica, y el uso sostenible de la diversidad biológica. 

 

Diversos temas que tienen relación con políticas públicas recientes e iniciativas desde la 

sociedad civil identificadas no se han logrado abordar aún dentro del proceso reflexivo. 

En general, estos temas hacen más complejo el conjunto de cuestiones relativas a la 

ocupación del territorio y al uso de los recursos naturales en la Amazonía peruana con 

las cuestiones de uso de biodiversidad y de manejo de recursos naturales, que son otros 

campos que se conectan con el anterior, y desde los cuales se podrían encontrar algunas 

pistas -principalmente para la discusión sobre las recomendaciones de política a seguir-. 

Si se quiere, la aproximación realizada examina la parte visible de un inmenso iceberg; 

la parte invisible está apenas mencionada. 

 

Un primer borrador se avanzó a agosto del 2004, el cual, principalmente a partir una 

matriz para identificación de temas importantes en términos de políticas públicas, se 

compartió con Hernán Tello, Luis Alvarez, Fernando Rodríguez y Yolanda Guzmán en 

el Proyecto BIODAMAZ y en el IIAP. Estas personas brindaron sugerencias y 

recomendaciones para enfocar en el trabajo, compartiendo también información y 

bibliografía. Reuniones de trabajo concernientes a otras actividades del proyecto fueron 

ocasión para dialogar sobre estos temas con José Barletti y Raúl Lizárraga, y nos 

brindaron sus sugerencias y referencias de fuentes de información. Wil de Jong nos 

brindó apreciaciones a este segundo borrador. Hasta donde ha sido posible se han 

incorporado dichas sugerencias. A pesar de estas omisiones, las contribuciones 

brindadas han sido útiles para avanzar en esta segunda aproximación, por las cuales 

quedo agradecido. 

 

3. Elementos del marco conceptual  

 

Las políticas públicas: una visión general  
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La perspectiva sociológica desarrollada por Zimerman (2001) indica que el análisis de 

las políticas públicas se ubica en el campo de las ciencias políticas. Según este autor, las 

políticas públicas corresponden, en principio, a toda actividad o gestión de la autoridad 

pública, sea nacional, provincial o local. Señala que las teorías de políticas públicas se 

remontan al llamado ñEstado del Bienestarò y sus variantes latinoamericanas (estado 

burocrático autoritario)(
1
), el cual, bajo el influjo de las corrientes neoliberales y las 

reformas estatales, orientadas a reducir los déficit fiscales y abrir la economía al circuito 

internacional, la desregulación al ingreso de capitales y las privatizaciones. Como 

resultado de las reformas neoliberales, el Estado (independientemente de cómo se lo 

denomine ahora) ha perdido capacidad para regular la economía y, además, la de ser 

árbitro entre intereses sociales encontrados. Adicionalmente, existe una baja 

concienciación respecto de las políticas públicas, ya que la percepción mayoritaria es 

que las mismas corresponden a los gobiernos y no a la interacción entre diferentes 

actores.  

 

Otra perspectiva que se desarrolla desde el campo de las políticas sociales con fines de 

evaluar proyectos de desarrollo, desarrollada por Martínez (2004), recoge una 

interesante conceptualización del tema. Citando a Dunn (1994), esta posición refiere 

que los analistas de políticas públicas investigan las causas, las consecuencias y el 

desempeño de las políticas públicas y los programas. Según ello, el análisis de políticas 

públicas es una metodología para formular problemas con la finalidad de buscar 

soluciones. Esta metodología incorpora cinco procedimientos generales: estructuración 

de problemas, pronóstico, recomendación, monitoreo y evaluación. 

 

El análisis de políticas públicas es un proceso cíclico: definición del problema, elección 

de políticas, monitoreo o evaluación de los resultados de esas políticas, y redefinición 

del problema. Siguiendo a Dunn (1994), señala el carácter valorativo, en el sentido de 

valores éticos, de la evaluación. Pero asimismo, citando a Weiss (1998, la evaluación se 

enfoca no solo en los resultados, sino que también estudia los procesos.  

 

Dado su interés específico enfocado en la evaluación de proyectos de desarrollo, 

Martínez (2004) discute otros aspectos o alcances de la evaluación de políticas públicas 

que, en nuestro caso, pueden tomarse en cuenta. Señala este autor que la evaluación 

formula juicios sobre lo deseable de las políticas públicas o programas, e intenta 

determinar los valores que están detrás de sus objetivos. Cita a MacRae (1985) que 

propone el uso de valores finales, o valores intrínsecos, tales como el bienestar 

económico, la equidad o la calidad de vida, en la definición de los problemas sociales. 

Esto permite establecer prioridades en la atención de los problemas, y facilita la 

formulación de políticas para resolverlos. 

 

                                                 
1
 Este autor examinó la literatura sociológica que se enfocó en el tema y cita, entre muchos otros, a Mills 

1964; Hayek 1978; Miliband 1991; Nozick 1991 y Aaron 1994. De éstos últimos reseñamos brevemente 

algunas observaciones, como el importante posicionamiento que asumen los valores en las políticas 

públicas, entendidos como los presupuestos ideológicos, según los cuales se enfocan los issues (temas), 

que en algunos autores tiene estrecha relación con las cuestiones de distribución. Asimismo, la 

importancia que tienen los grupos de presión en la determinación de las políticas públicas, sobre todo 

aquellos que cuentan con la alianza del circuito económico y financiero, los cuales disponen de medios 

cada vez más ampliados y centralizados, de modo que sus decisiones tienen ahora mayores 

consecuencias. Y, también, la imposibilidad manifiesta que el Estado tiene no solo para permanecer 

pasivo frente a los issues, ya que en la implementación de sus políticas no puede comprometer la 

neutralidad. 
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Siguiendo a Dunn (1994), indica que la función más importante de la evaluación es 

proporcionar información acerca del desempeño de las políticas públicas; es decir, 

permite detectar las discrepancias entre el desempeño real de las políticas públicas y el 

esperado, así como su contribución al alivio de los problemas públicos. Otros aspectos 

desarrollados por Martínez (2004) se enfocan en los principales criterios para la 

evaluación de políticas públicas: efectividad en el logro del valor final, eficiencia para 

alcanzar ese logro, adecuación del objetivo logrado para la solución del problema 

público, equidad en la distribución de los beneficios y los costos, y satisfacción de los 

beneficiarios.  

 

Las políticas públicas y las políticas regulatorias ambientales  

 

Recientes perspectivas de análisis de políticas públicas ambientales en Latinoamérica en 

general, y el Perú en particular (Gligo 1997; Glave 1997; Charpentier e Hidalgo 1999; 

Pascó-Font 1999) se enlazan de alguna forma con el enfoque sobre el análisis de 

políticas públicas sociales desarrolladas por Martínez (2004). Se pueden identificar 

algunos puntos de conexión. Pero, además, se descubren nuevos ingredientes.  

 

En un ensayo sobre el tema de políticas públicas relacionadas con el desarrollo rural 

sostenible, Glave (1997) sostiene que para su caso, entiende por política pública  

 
ñéno s·lo las normas y leyes promulgadas por los gobiernos, sino el conjunto de pr§cticas del 

aparato estatal, desde el gasto público hasta el ordenamiento institucional real local, regional y 

nacional, el cual, en la mayoría de los casos, no es consistente con el ordenamiento institucional 

óescritoô en la normaò.  

 

Esta dimensión relativa a las prácticas del aparato estatal es lo que Gligo (1997) señaló 

como la dimensión implícita de las políticas públicas (ambientales). Se trata del 

convencimiento de que, para entender las políticas públicas actuales, no son suficientes 

las normas escritas, si no se toma en cuenta las condiciones institucionales y otros 

instrumentos que permitan implementarlas. 

 

Charpentier e Hidalgo (1999), en un análisis de las políticas ambientales en el Perú, 

desarrollan otra manera de entender esta distinción entre políticas explícitas y políticas 

implícitas. Las políticas explícitas [ambientales], para que puedan plasmarse, requieren 

de instrumentos como un dispositivo legal, acuerdos o contratos con el Estado; 

asimismo, requieren de una estructura organizativa a cargo de la ejecución de las 

políticas ïuna o más instituciones, procedimientos, metodologías, criterios de decisión, 

programas-; y un conjunto de mecanismos operativos de la estructura organizativa, que 

son los medios por los cuales se ejecutan las decisiones diarias y tratan de obtener el 

efecto deseado en las variables de la política que quiere influir. Según ello, las políticas 

explícitas fluyen así: 

 

Política Ą dispositivo Ą estructura organizativa Ą mecanismos operativos Ą efectos 

En la operación de un instrumento de política son importantes su supervisión y su 

cumplimiento. En la práctica, un instrumento de política no es inmutable, sino que sufre 

cambios o es reemplazado por otro. En los procesos de cambio y mutación tienen 

particular injerencia los óejecutores de pol²ticaô (la diferencia entre un ódise¶ador de 

pol²ticaô policy maker y un ejecutor de ópol²ticaô puede ser artificial, cuando la 

responsabilidad de diseñar y operar el instrumento de política recae en la misma entidad 

o persona).  
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ñSe puede afirmar que el óejecutor de pol²ticaô es parte del mecanismo operativo del instrumento, 

ya que funciona dentro de un marco dado por los dispositivos legales y estructuras organizativas, 

y es el encargado del manejo diario del instrumento de política. Sin embargo, esto no debería 

llevar a perder de vista que también es capaz de modificar los marcos legales y organizativos 

dentro de los cuales operaé 

 

ñ..En algunos casos, la combinaci·n de ódise¶adores de pol²ticaô y óejecutores de pol²ticaô podr²a 

ejercer el control sobre un conjunto de instrumentos de política, llevando a cabo sus actividades 

mediante una red de contactos formales e informales y apoyándose mutuamente. Esta red es 

particularmente importante, ya que con frecuencia la función e impacto de los instrumentos de 

política dependen más de estos contactos que de los procedimientos formales establecidos en el 

dispositivo legal, las estructuras organizativas y los mecanismos operativosò 
 

Otras características de los instrumentos de política conciernen a sus alcances, 

cobertura, equidad, eficiencia y efectividad.  

 

Las políticas implícitas se refieren a otras políticas y decisiones (en este caso no 

ambientales) diseñadas para afectar el comportamiento de los agentes económicos que 

podrían tener efectos imprevistos e indeseados en la política explícita (ambiental). 

Considerando que su tema de análisis son las políticas ambientales, las autoras señalan 

que los efectos indirectos raras veces se toman en consideración en el diseño de 

políticas ambientales, y con frecuencia pasan inadvertidos por los diseñadores de esas 

políticas. A dichos efectos es lo que denominan políticas implícitas. Reflexionando 

sobre estas últimas, en su conexión con las políticas ambientales, estas autoras señalan 

que: 

 
ñ .. las pol²ticas impl²citas pueden emanar de medidas macroecon·micas de aplicaci·n general, o 

de medidas sectoriales específicas. Pueden establecerse en convenios internacionales, en 

acuerdos de financiamiento externo, o en contratos entre el Estado y el sector privado. También 

pueden generarse en pr§cticas y procedimientos de acto, no normados por leyò. 

 

De otro lado, señalan que es importante tener en cuenta los factores contextuales, que se 

identifican como los aspectos del sistema económico y social que no pueden ser 

modificados en el corto plazo y que, más bien, pueden tener incluso influencia en el 

aparato público ejecutor de las políticas. Estos factores contextuales pueden ser 

invariables (características físicas y geográficas que no pueden cambiarse); estructurales 

(estructura sociocultural, incluyendo patrones culturales, valores y estructuras de 

producción) y contextuales (resultado de políticas acumuladas a lo largo del tiempo, y 

que incluyen características de los sistemas económico, de propiedad y distribución del 

ingreso). 

 

De esta forma emerge lo que las autoras denominan la política resultante, que emerge de 

la interacción entre políticas explícitas y políticas implícitas (
2
). Siguiendo el 

razonamiento de estas autoras, la política resultante es lo que finalmente determina el 

                                                 
2
 El propósito de esta investigación fue explorar la forma en que los instrumentos de política ambiental 

(políticas explícitas) se intercalan con instrumentos de política de otros campos (políticas implícitas) e 

indagar cuál es la dirección resultante en el comportamiento empresarial de distintos sectores de la 

economía peruana. El centro de interés estuvo puesto en observar el comportamiento empresarial según 

interacciones entre políticas explícitas/políticas implícitas formulando hipótesis sobre las políticas 

resultantes y tomando en cuenta los paradigmas de la administración ambiental (ver más adelante la 

discusión en detalle de este tema). 
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comportamiento de los agentes económicos y sociales. La política resultante podría ser 

entendida también como política explícita equivalente. 

 

Las múltiples dimensiones implicadas en el análisis de políticas públicas, según lo 

descrito anteriormente, pueden ser mucho más amplían. Así, para el caso de las políticas 

forestales, los marcos de formulación y gestión de políticas forestales nacionales 

integran dimensiones que trascienden claramente el marco normativo, para considerar la 

estrecha relación con otras políticas implícitas como las económicas (FODEPAL 2005):  

 

 
 

Las políticas públicas y la economía ambiental  

 

Kolstad (2001) define la economía ambiental como aquélla que trata precisamente del 

efecto que tiene la economía sobre el ambiente, la importancia del entorno ambiental 

para la economía, y la forma apropiada de regular la actividad económica, de tal manera 

que se logre un equilibrio entre los objetivos ambientales, económicos y otros de tipo 

social. El análisis de Kolstad gravita en torno a la contaminación por las fallas de los 

mercados en la asignación de la cantidad de contaminación socialmente deseable. Sus 

conexiones con las políticas públicas se refieren a los mecanismos de regulación que 

pueden diseñarse para equilibrar costos y beneficios de la contaminación generada 

como subproducto de la producción de bienes. En su opinión, para determinar los costos 

del control de la contaminación, es necesario entender la estructura de la producción de 

bienes y la manera en que variarán los costos, de acuerdo con los diferentes niveles de 

contaminación. En materia de políticas, señala este autor que: 

 
ñResulta dif²cil, por tanto, precisar la mejor forma de intervención del gobierno en la economía 

(la regulación) a fin de obtener la cantidad correcta de control sobre la contaminación sin 

excesivos costos administrativos o costos de monitoreo y, al mismo tiempo, otorgar los 

incentivos apropiados para que se hagan investigaciones que ayuden a reducir costos en el 

futuroé 
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ñLo importante es que la protecci·n ambiental normalmente implica la intervenci·n de los 

gobiernos en la economía y, con frecuencia, resulta difícil decidir sobre el grado y la naturaleza 

adecuada de dicha intervenci·nò 
 

Dicho autor considera que en tanto la economía explica cómo es la realidad 

[económica], pero asimismo de qué manera se asignan y distribuyen los bienes y 

servicios, existen dos perspectivas a distinguir: la primera positiva, y la segunda 

normativa, donde esta ultima sugiere el uso de herramientas económicas en el diseño de 

las políticas gubernamentales para intervenir en el mercado: 

 
ñ.. cuando se trabaja con problemas ambientales no es posible limitar la atención sólo a la 

economía positiva, pues una noción fundamental de la economía ambiental son los fallos del 

mercado. Por lo general, reparar estos fallos implica la intervención gubernamental. ¿Qué tipo de 

intervención? Esa es una cuestión normativaò 

 

En una revisión teórica sobre la economía del medio ambiente Barrantes (1993) indica 

que la poca atención a este tema en los países en desarrollo quizá pueda deberse a que el 

medio ambiente, en tanto bien económico, y los servicios que presta, no tienen mercado. 

Siendo un área de estudio relativamente nueva, su importancia radica en la información 

que puede proporcionar sobre estimaciones del costo de usar el medio ambiente para 

tomar decisiones de política. Aunque este aspecto no es el central de su análisis (las 

políticas ambientales), presenta las conexiones que existen con la teoría de las 

externalidades, que vendrían a ser el sustento teórico de la economía del medio 

ambiente: 

  
ñLas externalidades ocurren cuando las acciones de un agente econ·mico afectan a otro 

directamente ïen lo que se ha venido a llamar interdependencia directa y no a través del sistema 

de precios. Las externalidades pueden tomar la forma de bien privado ïrival y exclusivo- o de 

bien público dependiendo de la naturaleza del bien y del n¼mero de agentes involucradosé 

 

ñLas externalidades son generadas por bienes que no tienen mercado. Las cantidades consumidas 

no son decididas por los agentes que reciben los beneficios o los perjuicios causados por las 

acciones de otros que sí tuvieron la oportunidad de decidir, pero son parte del sistema económico 

como producto de actividades de agentes en el sistema. 
 

Citando a Baumol y Oates (1988) precisa que las externalidades en la forma de bien 

privado son agotables y en la forma de bien público son inagotables, lo que se refiere al 

hecho de que el consumo del bien por un individuo no reduce la disponibilidad del bien 

para otros individuos. Además, citando a Cornes y Sandler (1986), tanto bienes públicos 

como privados pueden tener otras dos características: rivalidad (agotable?) y 

excludibilidad (de uso exclusivo). Pero para Barrantes: 

 
ñUn bien p¼blico puro es tanto indivisible como no-excluible. Un bien privado puro es 

exactamente lo opuesto: divisible, o rival, y excluible.  

 

Como consecuencia, debido a que las externalidades se originan por la existencia de 

bienes sin mercado, no existe una valoración en el mercado de los efectos de ciertas 

acciones, decididas a un nivel privado, en el bienestar de otros agentes. Esto genera una 

discrepancia entre valoración social y valoración privada. 

 

Las causas de ello, es decir la inexistencia de mercados para ciertos bienes, indica 

Barrantes -siguiendo a Cornes y Sandler- serían los mayores costos para definir y hacer 

cumplir derechos de propiedad sobre esa mercancía. Los costos de operación pueden ser 
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demasiado altos y un mercado no puede ser establecido cuando el número de 

compradores y vendedores es demasiado bajo: 

 
ñLa principal causa radica en costos de transacci·n elevados, causados en buena medida por la 

imposibilidad de establecer derechos de propiedad sobre el bien o servicio que causa la 

externalidadò 

 

De otro lado, Barrantes señala que los efectos creados por la explotación de recursos de 

propiedad común conducen a un sobre uso de los mismos. Una opción sería modificar el 

uso de recursos bajo acceso libre por uno privado: 

 
ñSe discute ampliamente en la literatura los problemas de los efectos externos creados por la 

explotación de recursos de propiedad común. Bajo acceso libre, la explotación individual 

reducirá los beneficios disponibles al resto de individuos, ya que el costo de usar el recurso no 

está incluido en los cálculos de los agentes que deciden usarlo. El resultado es un sobre uso de 

los recursos. Es el caso de un recurso indivisible, como la pesca en el mar, en que es 

prácticamente imposible asignar derechos de propiedad. El uso de recursos bajo acceso libre es 

distinto al que se da cuando los recursos se usan bajo propiedad común. En este último sistema 

hay reglas de acceso, mecanismos de cumplimiento de estas regulaciones y sanciones a quienes 

violen las reglas, como ser²a el caso del uso de recursos por comunidades campesinas o nativasò 

 

Las soluciones al problema de las externalidades y uso de bienes públicos se ubicarían 

en la asignación eficiente de recursos. Algunas de las soluciones propuestas serían: 

impuestos y subsidios(
3
); construcción de mercados artificiales; negociación; y 

redefinición de derechos de propiedad. Mediante estas opciones se trata de promover 

opciones de política que permitan que el costo de afectar el medio ambiente sea 

considerado en los cálculos de los agentes que toman las decisiones que involucran el 

uso de estos bienes sin mercado. La redefinición de los derechos de propiedad mediante 

su privatización no sería posible si el bien no fuese susceptible de ser excluido, en cuyo 

caso la alternativa es regular el acceso. 

 

Las políticas públicas y la economía de los recursos naturales  
 

Kolstad (2001) observa que, mientras la economía ambiental implica cuestiones 

relacionadas con la excesiva producción de contaminación por parte del mercado y la 

insuficiente protección del mundo natural debido a los fallos del mercado, la economía 

de los recursos naturales tiene que ver con la producción y el uso de los recursos 

naturales, tanto renovables como no renovables. En otras palabras, señala que mientras 

la economía ambiental está relacionada con cuestiones estáticas de la asignación de 

recursos, la economía de los recursos naturales se relaciona con procesos dinámicos, 

donde el tiempo es lo que hace interesantes los problemas de recursos naturales 

renovables o no renovables:  

 
ñ é si talamos un bosque de manera lenta, ®ste puede regenerarse y podemos continuar 

talándolo indefinidamente. Así, la rapidez con la que extraigamos un recurso que puede agotarse, 

determinará su escasez en el provenir y, por tanto, su precio futuro. En ambos casos, los fallos 

del mercado no son la esencia del problema (aunque su mal funcionamiento puede ser 

importante)ò. 

 

                                                 
3
 Los impuestos son para aquellos que generen externalidades negativas o subsidios en caso de producir 

efectos externos positivos. 
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Este enfoque adquiere centralidad por su relación con los auges o ciclos, tanto 

extractivos como explicativos, de los procesos de ocupación del territorio amazónico. 

Santos (1991) postuló que, en el caso de los frentes extractivos, las consideraciones de 

costos eran importantes para fijar los límites en la extracción de determinado recurso 

natural, allí donde las fronteras de expansión capitalista penetran espacios económicos 

donde rigen otros modelos distintos de la lógica de mercado.  

 

Los paradigmas de la Amazonía y las políticas públicas 

 

La visión dominante de la Amazonía desde principios de la República ha sido la de 

espacio vacío, sin habitantes y susceptible, por tanto, de ser colonizada. La integración 

del oriente peruano al Estado vendría a ser la gran tarea propuesta desde el siglo XIX 

para resolver este problema (García Jordán 2001). La condición de espacio vacío inspiró 

las pol²ticas de ñconquista de la Amazon²a por los peruanosò, propuesta en particular en 

el ideario de Acción Popular, el partido de Fernando Beláunde que impulsó un plan vial 

para integrar la Amazonía con el resto del país. 

 

La revisión de las políticas de desarrollo implementadas desde los Estados en la 

Amazonía continental llevó progresivamente a una crítica a las visiones dominantes 

sobre ésta, en los propios círculos gubernamentales. Esta revisión crítica, desarrollada 

de modo independiente por diversos analistas sociales y políticos, llegó a 

institucionalizarse en organismos como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y el Tratado de 

Cooperación Amazónica (TCA), en el informe Amazonía sin Mitos (1991), elaborado a 

iniciativa de este último, en el contexto de la Conferencia de las Naciones sobre 

Desarrollo y Medio Ambiente  (Cumbre de Río) de 1992. 

 

Este informe cuestionó la visión dominante sobre la Amazonía, particularmente en las 

propias políticas públicas de los países con jurisdicción en la misma, las cuales se 

habr²an basado sobre todo en dos supuestos: su homogeneidad natural (ñinmenso manto 

verdeò) y la de su aparente condici·n de espacio vac²o (en realidad, históricamente 

ocupada por pueblos indígenas y otros grupos humanos).  

 

A partir del análisis de datos ambientales y sociales provistos por la investigación 

científica en esos campos, el informe colocó evidencias de la condición de diversa y 

heterogénea de la Amazonía continental, no sólo desde el punto de vista físico o 

ambiental, sino también social y cultural. Por lo mismo, la condición de ocupada ïy no 

vacía- aludía no sólo a su largo proceso de ocupación indígena, sino también a la 

presencia de agricultores, campesinos o colonos, y al desarrollo de espacios urbanos y 

de otros pobladores. 

 

Las políticas públicas implementadas en la Amazonía, bajo los supuestos de su 

homogeneidad ambiental y vacío social, según señala este informe, provocaron 

impactos ambientales y sociales, entre los que se destacan los relativos a impactos en la 

tenencia y propiedad de tierras (con base en ordenamientos jurídicos que desconocen la 

posesión consuetudinaria de éstas por parte de pueblos indígenas y otros habitantes 

rurales); los impactos del uso agrícola y pecuario (ampliación de la frontera 

agropecuaria, tala de bosques, uso inadecuado de tierras); y los impactos del uso 

forestal, minero, petrolero y energético en la calidad de vida y en la pobreza, en la 

situación de los servicios de educación, salud, vivienda, transportes y comunicaciones, y 
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en la violencia y la seguridad. A contracorriente con los efectos (mayormente negativos) 

de estas políticas, la situación de las áreas naturales protegidas emergía como uno de los 

pocos efectos positivos de las políticas públicas en la Amazonía peruana. 

 

Las políticas públicas y el desarrollo sustentable  

 

Paralelamente a esta crítica a los enfoques tradicionales del desarrollo, luego de la 

Cumbre de Río, el enfoque del desarrollo sostenible o sustentable adquirió igualmente 

carta de ciudadanía, a partir del informe Nuestro Futuro Común (1987) de la Comisión 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo (conocida también como Comisión Brundtland). El 

postulado original señaló que, en el cumplimiento de las metas de desarrollo, el uso del 

ambiente implicado debía tener en cuenta no sólo las necesidades de las generaciones 

actuales, sino también tener presente las de las generaciones futuras. 

 

Esta cuestión, señala Pascó-Font (1999), alude a un cierto convencimiento en las esferas 

públicas respecto de que el deterioro de los stocks naturales, los crecientes problemas 

sanitarios, y la degradación del medio ambiente debido a acciones derivadas de 

situaciones de pobreza extrema, han hecho que el tema del desarrollo sustentable sea 

prioritario en la agenda de los países en desarrollo. De las distintas lecturas que se han 

hecho sobre el desarrollo sustentable, Pascó-Font destaca la postulada por Pearce (1993) 

y adoptada por el Banco Mundial, que señala que una estrategia de desarrollo es 

sustentable si es que en el proceso de crecimiento económico el stock de todos los 

activos de una sociedad se mantiene constante o se eleva a lo largo del tiempo. Esta 

perspectiva la asume Pascó-Font en una revisión del tema en el Perú, en tanto se asume 

explícitamente que lo que permite a una generación futura tener al menos las mismas 

oportunidades que la generación presente es contar con un stock de capital ñsimilarò. 

 

Los paradigmas orientadores de la política ambiental en el Perú 

 

Asociadas en particular con la visión de espacio vacío para la Amazonía, Charpentier e 

Hidalgo (1999), en su revisión de las políticas ambientales en el país, definen el 

paradigma de la oferta ilimitada de recursos que sustentaría en particular las políticas 

públicas agraria (aguas) y forestal; en tanto que las políticas públicas para otros sectores 

como el minero, hidrocarburos, agricultura (suelos, control de sanidad agrícola), 

pesquería e industria, se encontrarían enmarcadas dentro de regulaciones y controles 

ambientales. Otros paradigmas son los del desarrollo sustentable (o sostenible) o de 

ecodesarrollo, los cuales se ubicarían más allá de las regulaciones y controles 

ambientales. 

 

Sus proposiciones conceptuales sobre políticas explícitas e implícitas (presentadas más 

arriba) las aplicaron en una revisión de las políticas públicas ambientales en los sectores 

minería, hidrocarburos, pesca, sector forestal, agricultura e industria. Este análisis 

conjugó los paradigmas de la administración ambiental basada en Colby (1991) (oferta 

ilimitada de recursos; protección ambiental; desarrollo sostenible ïeficiencia global y 

ecodesarrollo) (
4
) con una revisión detallada de las políticas ambientales para los 

sectores referidos.  

                                                 
4
 Oferta ilimitada de recursos. En este enfoque se asume que existe un acceso abierto a los recursos 

naturales, los cuales son bienes gratuitos y pueden ser explorados, manipulados, explotados y 

modificados. Supone un desconocimiento público y privado del equilibrio ecológico. El enfoque de 

protección ambiental se centra en la reparación de daños, no en la prevención. El ambiente es una 
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Del resultado del análisis de la combinación de las políticas explícitas (ambientales) e 

políticas implícitas (no ambientales) se formularon las hipótesis sobre las políticas 

resultantes, cuya síntesis se describe en el Cuadro 1. En dicho cuadro -advierten las 

autoras- el comportamiento empresarial se ha agrupado en la fila ópol²tica resultanteô. 

 

Cuadro 1. Perú: formulación de hipótesis sobre las políticas ambientales y políticas 

resultantes en función de los paradigmas de la administración ambiental 
Paradigma de la 

administración 

ambiental 

Oferta ilimitada 

de recursos 

Protección 

ambiental 

Desarrollo 

sostenible 

(eficiencia global) 

Ecodesarrollo 

 

Política ambiental 

(políticas 

explícitas) 

Forestal  

Agricultura 

(aguas) 

Minería  

Hidrocarburos  

Agricultura 

(suelos, control de 

sanidad agrícola) 

Pesquería 

Industria  

(en transición 

hacia desarrollo 

sostenible) 

  

Política resultante / 

comportamiento 

empresarial 

Minería (mediana 

minería) 

 

Minería (pequeña 

minería) 

 

Pesquería 

 

Forestal 

(pequeños 

productores) 

 

Agricultura (de 

subsistencia) 

 

Industrial (micro y 

pequeña empresa) 

Minería (gran 

minería) 

 

Hidrocarburos 

 

Industria (mediana 

y gran empresa 

orientada al 

mercado nacional) 

Forestal 

(exportación) 

 

Industria 

(empresas de 

exportación) 

 

Agricultura 

(exportación) 

 

Hidrocarburos: 

empresas 

multinacionales 

 

Fuente: Charpentier e Hidalgo 1999 

 

Es decir, este análisis concluye con la formulación de la hipótesis de que las políticas 

ambientales explícitas del país en materia forestal y aguas se basan en la noción de la 

oferta ilimitada de recursos (
5
).  

 

                                                                                                                                               
externalidad y los niveles de contaminación se definen por su aceptación económica de corto plazo. Los 

enfoques reguladores y de control son centrales. El enfoque desarrollo sostenible (eficiencia global) 

supone que el análisis económico incluye todos los tipos de capital, incluido el biofísico. Se introduce el 

principio ócontaminador-pagadorô (internalizaci·n de los costos de la contaminación). Se toman en cuenta 

los servicios ambientales y se intenta llegar a la determinación correcta de los precios de todos los 

recursos. El enfoque ecodesarrollo o ñecologizaci·nò de la econom²a implica redefinir el concepto de 

eficiencia para incluir procesos que imitan a los procesos de los ecosistemas. Es rentable la prevención de 

la contaminación. (Síntesis basada en la reseña sobre los paradigmas de la administración ambiental 

basada en Colby 1991, citada en Charpentier e Hidalgo 1999). 
5
 El trabajo de revisión de datos primarios fe a diciembre 1998. No incluyó los alcances de la nueva Ley 

Forestal y otras normas posteriores, lo que, de hacerse, podría cambiar los resultados del análisis. 
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En otros sectores, las políticas ambientales explícitas son expresamente proteccionistas 

para los sectores minería, hidrocarburos, agricultura, pesquería e industria. Por lo tanto, 

las políticas resultantes no guardan relación con las políticas explícitas: mayormente, las 

actividades de pequeña escala se enmarcan aún en el enfoque ilimitado de recursos. En 

la gran minería, hidrocarburos e industria (mediana y gran empresa orientadas al 

mercado nacional), la política resultante guarda estrecha relación con la política 

explícita. En algunos casos, ligados al sector exportador y en operaciones de empresas 

multinacionales, las políticas resultantes se ligan a la noción de eficiencia global 

(desarrollo sostenible) y se ubican más allá de las políticas explícitas (proteccionistas). 

 

Aún cuando las hipótesis formuladas requieren una mayor verificación de campo, las 

autoras señalan, como conclusiones, (a) la política ambiental del gobierno se encuentra, 

en términos generales, dentro del paradigma de protección ambiental, de control y 

regulación de daños antes que de prevención; (b) existen claras inconsistencias entre la 

política ambiental y el comportamiento empresarial asociado al manejo sectorial del 

control ambiental; (c) la política ambiental debe ser parte de la política económica 

general y sectorial (
6
); y, (d) la demanda externa esta determinando el comportamiento 

de algunos sub-sectores empresariales en agricultura, industria y forestal, con estándares 

por encima de los requerimientos gubernamentales en materia ambiental.  

 

En consecuencia, a fin de acortar las distancias entre la disparidad entre las exigencias 

ambientales del mercado externo comparadas con las del mercado peruano, se requeriría 

una armonizaci·n ñhacia arribaò o hacia una mayor responsabilidad ambiental. De otro 

lado, los empresarios responden a estímulos del mercado más allá de los dictados de 

ócomando y controlô, siendo m§s razonable utilizar pol²ticas basadas en instrumentos de 

mercado. 

 

Finalmente, en relación con los instrumentos de política ambiental, concluyen que de la 

revisión de los mismos para cada sector de estudio, la mayor parte de las deficiencias y 

debilidades se encuentran en sus mecanismos operativos y en su estructura organizativa. 

 

4. Planteamiento del tema 

 

Objetivo y metodología 

 

Teniendo en cuenta el propósito de revisar políticas públicas en los temas de ocupación 

del territorio y uso de recursos naturales, que concierne al incremento de conocimientos 

sistematizados para apoyar la implementación de la Estrategia de Diversidad Biológica 

Amazónica, la Zonificación Ecológico-Económica y el uso sostenible de la diversidad 

biológica, esta revisión se vincula particularmente con las políticas ambientales y 

políticas y planes de ordenamiento territorial, sin que en esos temas sean los únicos, 

aunque sí los más directamente concernidos. 

 

Metodología 

 

                                                 
6
 ñLas pol²ticas tributarias, de promoci·n de exportaciones, de zonificación, de concesiones y de aduanas, 

entre otras, deben contener la política ambiental del gobierno. Esto lograría que los agentes productivos 

reciban un mensaje económico y ambiental consistente, y que se aumente la potencia del cumplimientoò 

(Op. Cit: 169). 
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La revisión teórica antes reseñada aporta más de un enfoque y metodología para 

analizar las políticas públicas que en la Amazonía Peruana han incidido en la ocupación 

del territorio y el uso de sus recursos naturales. Las aproximaciones realizadas por 

Charpentier e Hidalgo (1996) se acercan más directamente al tema, particularmente al 

establecer las conexiones entre los paradigmas que orientan las políticas explícitas 

(ambientales), sus combinaciones con otras políticas implícitas (no ambientales) y las 

políticas resultantes a nivel del comportamiento (hipotético) de agentes económicos.  Y, 

de otro lado, en el empleo de la secuencia ñpolítica Ą dispositivo Ą estructura 

organizativa Ą mecanismos operativos Ą efectosò para examinar los instrumentos de 

política. De otro lado, tal como Martínez (2004) reconoce más arriba, el análisis de 

políticas públicas es una metodología para formular problemas con la finalidad de 

buscar soluciones. Esta metodología incorpora cinco procedimientos generales: 

estructuración de problemas, pronóstico, recomendación, monitoreo y evaluación. 

Luego, mientras en enfoque Charpentier e Hidalgo incide más en las políticas públicas 

propiamente dichas, el enfoque Martínez parece más útil a nivel de programas sociales, 

sin que por ello deje de ser sugerente llevar a otro plano su proposición metodológica.  

 

En esta aproximación nos proponemos seguir principalmente el enfoque Charpentier e 

Hidalgo, estimando que el enfoque Martínez puede retomarse una vez llevado o 

desplegado el anterior. 

 

Delimitación del tema 

 

Debido a la amplitud y al elevado número de cuestiones a examinarse, en esta 

aproximación es pertinente hacer algunas delimitaciones en el abordaje del tema. En 

primer lugar, si bien apostamos inicialmente por una visión histórica sobre las políticas 

de ocupación del territorio y el uso de los recursos naturales de la Amazonía Peruana, y 

a la luz de los aportes conceptuales y metodológicos arriba presentados, la aplicación de 

los mismos para un espectro sumamente amplio de políticas públicas, parece poco 

posible que se lleve a la práctica. Luego, sin dejar de lado una lectura de las políticas 

que han incidido, inciden e incidirán en la ocupación del territorio y el uso de los 

recursos naturales en al Amazonía Peruana, siguiendo siempre la sugestión de que para 

conocer nuestro futuro debemos saber de nuestro pasado, consideramos necesario 

delimitar la exploración de las interacciones entre políticas explícitas, políticas 

implícitas y políticas resultantes, en particular, en torno a las políticas y/o planes 

sectoriales dirigidos a facilitar la propiedad y/o el acceso a los diferentes usos de 

recursos naturales (tierra, bosques, aguas, recursos no renovables). En este campo es 

donde, además, hemos estado documentando mayor información sobre los instrumentos 

de política.  

 

Finalmente, si bien integrar el análisis de los efectos junto con el análisis de la secuencia 

políticas explícitas Ą políticas implícitas Ą políticas resultantes, como parte en un 

mismo ejercicio analítico es pertinente, el desarrollo de los efectos forma parte de otro 

producto complementario a este documento (
7
).  

 

Hipótesis de trabajo 

 

                                                 
7
 Producto 1.5.2. Analizar los impactos de las políticas de ocupación y de uso de la tierra. Diciembre 

2005. 
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¿Cuáles son las conexiones que podemos establecer entre los paradigmas o visiones 

sobre la Amazonía descritos en el marco conceptual, con las políticas públicas y su 

incidencia en la ocupación del territorio amazónico y al uso de sus recursos naturales? 

En el Cuadro 2 presentamos una aproximación a las conexiones entre los paradigmas o 

visiones sobre la Amazonía con los paradigmas de la administración ambiental, 

tomando por referente las perspectivas teóricas descritas más arriba, a manera de pauta 

para descubrir las tendencias centrales que han orientado u orientan las mismas.  

 

¿Cuáles han sido las principales políticas públicas que han incidido en el estado actual 

de la ocupación del territorio y el uso de los recursos naturales en la Amazonía Peruana? 

La respuesta a esta pregunta consistió en un inventario de las mismas. En el Cuadro 3 

presentamos una matriz preliminar de las principales políticas públicas que han 

incidido, que inciden y que incidirán en la ocupación del territorio y en el uso de los 

recursos naturales en la Amazonía peruana, que podrá enriquecerse con la inclusión de 

nuevas políticas implícitas o factores subyacentes que pueden ampliar el elenco de 

cuestiones a examinar.  

 

Cuadro 2. Hipótesis sobre las tendencias centrales  

de las políticas públicas sobre la Amazonía Peruana  

  Visiones de la Amazonía 

Paradigmas de la 

administración 

ambiental 

Espacio vacío / 

homogéneo 

Espacio Ocupado / 

heterogéneo 

Oferta ilimitada de 

recursos 
X   

Protección ambiental / 

Regulación y control 
X X 

Desarrollo sostenible / 

Incentivos 
  X 

Fuentes: TCA/PNUD/BID (1991); Charpentier e Hidalgo (1999); Pascó-Pont (1999). 

 

La lectura histórica es pertinente en tanto el estado actual de la ocupación del territorio 

y del uso de recursos naturales, no es solamente fruto de políticas públicas actuales ï

algunas de las cuales tienden a modificar otras que les han precedido en el pasado- sino 

del efecto combinado que políticas públicas (explícitas o implícitas) y prácticas 

subyacentes (de agentes económicos y sociales) han producido en las formas de 

ocupación del territorio y en los arreglos formales o informales de uso de recursos 

naturales.  

 
Cuadro 3. Políticas públicas y su incidencia en la ocupación del territorio  

y uso de los recursos naturales en la Amazonia peruana 

 

QUE HAN 

INCIDIDO QUE INCIDEN 

QUE 

INCIDIRÁN 

1830-

1920 

1920-

1960 

1960-

1990 

1990-

2005 2005--> 

Fomento de las inmigraciones externas X         

Fomento a explotación de recursos naturales X X X X X 

Demarcación fronteriza y fronteras vivas  X X X X X 

Colonización X X X X X 

Desarrollo de políticas sectoriales:           



Políticas y planes de ocupación del territorio, de usos diferentes de la tierra y de los recursos naturales en la 

Amazonía peruana 

18 

Documento Técnico 

    Propiedad y cesión de uso de tierras           

       Derechos colectivos para comunidades 

nativas     X X X 

       Protección de pueblos indígenas aislados       X X 

       Comunidades ribereñas     X   X 

       Propiedad de tierras individual X X X X X 

   Normas para acceso a recursos forestales   X X X X 

       Protección de diversidad biológica     X X X 

   Regulación de la minería   X X X X 

   Regulación de la exploración/explotación 

hidrocarburos   X X X X 

Incentivos tributarios y fiscales     X X X 

Interdicción y desarrollo alternativo     X X X 

Políticas ambientales       X X 

Comercio internacional  X X  X  X X 

Políticas educativas       X X 

Políticas financieras       X X 

Proyectos de integración        X X 

 

Un caso de política pública del Estado hacia la Amazonía peruana que incidió ïy aún 

incide de alguna forma ï estrechamente vinculada con la visión de la Amazonía como 

ñespacio vac²oò corresponde al fomento a su colonización. El fomento de las 

colonizaciones forma parte de las decisiones que el Estado ha adoptado desde su 

constitución como República prácticamente desde la segunda mitad del siglo XIX en 

adelante. Por décadas, distintos gobiernos impulsaron infructuosamente la colonización 

de la Amazonia hasta que ésta encontró en otros factores, más allá de la esfera pública, 

el impulso necesario para su concreción. Estos proceden de la esfera económica y 

corresponden a los distintos booms o auges en los ciclos extractivos de recursos 

naturales.  

 

Las lecciones del hecho colonizador espontáneo y la debilidad institucional para 

manejar los problemas que han existido en el pasado en materia de colonización, ¿se 

est§n incluyendo dentro de la visi·n ñnacionalò y de las m§s recientes pol²ticas p¼blicas 

y/o planes de desarrollo, particularmente en infraestructura física? ¿Se ha abandonado el 

fomento a la colonización hacia la Amazonía Peruana como práctica de Estado? La 

hipótesis es que, si bien parece haber desaparecido del discurso oficial o público el 

fomento a la colonización, su consolidación está estrechamente asociada con las más 

recientes políticas de integración económica entre países de la Amazonía Andina y 

Brasil. 

 

Las políticas públicas sectoriales nacionales, con alcances a la Amazonía Peruana son 

cruciales y centrales en la revisión de políticas que tienen actual incidencia ïy seguirán 

teniéndola-- en la ocupación del espacio y el uso de recursos naturales. Dado que el 

ordenamiento jurídico constitucional prescribe que todos los recursos son patrimonio de 

la Nación, la matriz normativa sectorial que descansa sobre esta premisa, en materia de 

recursos naturales, se torna central y crucial para el entendimiento de los problemas que 

dicho ordenamiento jurídico ha producido, en términos de ocupación del espacio y uso 

de recursos naturales. La hipótesis es que los efectos derivados del marco legal existente 

y su aplicación en la Amazonía son el nudo gordiano y fuente de un tipo particular de 

conflictos socioambientales que hacen conexión directa con las necesidades de 

ordenamiento territorial bajo enfoques integradores y transectoriales.  
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Finalmente, existe un crecimiento y complejidad de nuevas políticas públicas cuya 

incidencia sobre la ocupación del espacio y el uso de los recursos naturales es un 

proceso latente, o cuyos efectos o roles a favor, o más bien contraproducentes para una 

adecuada ocupación del territorio y uso de recursos naturales- están en curso de 

desarrollo. Es el caso de las políticas macroeconómicas, la descentralización, el 

comercio y los acuerdos internacionales, proyectos de integración de infraestructura 

económica como el IIRSA, entre las más importantes. En este campo se vinculan de 

manera particular las cuestiones derivadas de la Ley General del Ambiente, 

recientemente aprobada, y las distintas corrientes o tendencias en juego entre enfoques 

basados en la regulación y control y aquellos otros basados en incentivos de mercado. 

Este campo presenta un escenario complejo, pero importante, en cuestiones como los 

enfoques integradores y la transectorialidad para políticas de ordenamiento territorial.  
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5. Las políticas ambientales y la cuestión de la transectorialidad 

 

5.1. Los balances del Código del Medio Ambiente y la transectorialidad 

 

Glave (1997) revisó la evolución de las políticas públicas, en particular aquéllas 

relacionadas con la gestión ambiental y buscando repensar el concepto de sostenibilidad 

aplicado al desarrollo rural. Para un balance de la gestión pública ambiental hizo un 

balance de los escenarios donde se han venido definiendo las políticas ambientales en su 

integración con el conjunto de políticas estatales. Reconoce que un punto de partida 

importante que alentó el desarrollo de las políticas ambientales concierne a la 

participación del Perú en la CNUMAD de 1992, Cumbre de la Tierra, y en la adopción 

de la agenda 21, si bien no obligatoria, estimulante para el diseño de políticas 

ambientales. 

 

En 1990 se aprobó el Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales (DL 

613), y en 1994 se creó el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), mediante Ley 

26410. Ambos respondían al cumplimiento de los compromisos internacionales del 

Perú, además de ser respuesta a demandas de ciertos sectores especializados del país. 

Pronto, en parcial cumplimiento de los alcances del referido Código, pero igualmente en 

cierta competencia con el propio CONAM, diversos sectores públicos iniciaron un 

proceso para adecuar su normatividad sectorial a lo estipulado en el Código del Medio 

Ambiente o, incluso, desarrollar su propia normativa ambiental diseñada y aplicada a las 

particularidades de su sector.  

 

Pronto se constató también que algunos sectores productivos, incómodos por los 

alcances de algunos articulados del Código del Medio Ambiente, especialmente desde el 

sector minero, impulsaron los Decretos Legislativos 708 y 757 para quitar la obligación 

inmediata de adecuación de las empresas mineras a efectuar Estudios de Impacto 

Ambiental (EIA) de todas sus actividades menos las de beneficio, y eliminar 

restricciones sobre los límites máximos permisibles de emisiones al ambiente. Estas 

normas trasgredieron el referido Código, al establecer sus propias autoridades 

ambientales, dejando a los sectores, especialmente Energía y Minas, en situación de 

juez y parte. De esta forma, las funciones del CONAM se limitaron a coordinaciones 

entre los sectores que mantienen sus autoridades ambientales autónomas del CONAM 

(Moore 1997).  

 

Como anotamos, cada sector implementó sus medidas para definir sus propios 

estándares técnicos, disposiciones administrativas y personal capacitado. El sector 

ól²derô es Energ²a y Minas, seguido de los sectores pesquero, agricultura y de industria. 

En el caso del sector Energía y Minas, éste desarrolló Protocolos de Calidad de Agua y 

Calidad de Aire y guías para el manejo ambiental, que incluyen pautas referidas al 

desarrollo de EIA, Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), entre otros. 

Asimismo, desde 1996 reglamentó los mecanismos de participación ciudadana, a través 

de audiencias públicas para la presentación de EIA en actividades de exploración y 

explotación de hidrocarburos. Si bien este paso representa un avance para facilitar la 

participación ciudadana durante el proceso de aprobación de los EIA, no significa que el 

mecanismo es adecuadamente implementado, sino todo lo contrario, con plazos cortos, 

acceso a poca información y sin garantías de que se incorporen las contribuciones y 

tampoco el derecho a réplica (Moore 1997; Glave 1997). 
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En el sector agricultura, la política ambiental gravita en torno al Instituto Nacional de 

Recursos Naturales (INRENA), con el impulso a estudios que permitan normas los 

programas de adecuación y manejo ambiental y EIA dentro del propio sector. Los 

límites de la apertura hacia la sociedad civil en la formulación de instrumentos de 

política, como el Plan Director del Sistema de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

(SINANPE), contrastaron con otras experiencias regionales de planificación de ANP, 

que indican ciertas potencialidades para que, a partir de éstas, se puedan impulsar 

procesos regionales de ordenamiento ambiental (Glave 1997). 

 

El desarrollo de la política ambiental en el país ha seguido más de un cauce desde 

entonces, abriéndose varias nuevas dimensiones de alguna manera relacionadas con los 

articulados del Código del Medio Ambiente. Así, un avance en materia normativa 

ambiental consistió en la aprobación de una Ley Orgánica para el Aprovechamiento 

Sostenible de los Recursos Naturales (Ley 26821), de junio de 1997, que proporcionó 

un marco para el aprovechamiento de dichos recursos, estableciendo el derecho de 

participación ciudadana en las políticas ambientales, otorgando preferencia en el 

aprovechamiento de los recursos naturales en tierras tituladas y obligando al pago de un 

canon por el uso de recursos naturales.  

El Artículo 13 de esta norma indicó que  

ñLas leyes especiales que regulen el aprovechamiento sostenible de recursos naturales precisar§n 

el sector o sectores del Estado responsable de la gestión de dichos recursos e incorporarán 

mecanismos de coordinación con los otros sectores, a fin de evitar que el otorgamiento de 

derechos genere conflictos por superposición o incompatibilidad de los derechos otorgados o 

degradaci·n de los recursos naturalesò. 

ñLa ley especial determina el Sector competente para el otorgamiento de derechos para el 

aprovechamiento sostenible, en el caso de recursos naturales con varios usos. Los sectores 

involucrados en su gestión deberán emitir opinión previa ala decisión final del sector 

correspondienteò. 

En lo que venimos examinando, el artículo antes indicado prescribe la inclusión de 

mecanismos de coordinación intersectorial dentro de la normatividad sectorial vigente. 

El problema de los conflictos de superposición o incompatibilidad de derechos 

otorgados por diferentes sectores públicos es reconocido como parte del problema. Por 

lo mismo, es pertinente analizar uno de los alcances normativos estipulados en el 

Código del Medio Ambiente que tiene particular relevancia respecto del tema de fondo 

ïocupación del espacio y uso de recursos naturales ï concerniente al tema del 

ordenamiento ambiental. Este debe ser entendido como un 

 
ñ.. instrumento cuyo objetivo es orientar y establecer las condiciones del uso del espacio y de sus 

componentes de acuerdo a sus características ecológicas, económicas, culturales y sociales y que 

incluye al ordenamiento territorial. Este último ha sido reconocido como un instrumento de 

planificación por excelencia para lograr los objetivos de sostenibilidad (Pulgar-Vidal 2000). 

 

Analizando las diferentes acepciones sobre ordenamiento ambiental y ordenamiento 

territorial consignados en el Glosario de Términos Ambientales de 1998 del CONAM, 

Solano (2000)  indico que, en todo caso, ñ... lo que queda claro es que cuando se habla 

de ordenamiento territorial o ambiental se alude a la pretensión de planificar el uso del 

espacio, asignando prioridades de uso de acuerdos a aspectos socioeconómicos, 

culturales y ecol·gicosò.  
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Este autor fue concluyente al señalar que en el país no existía una política clara de 

ordenamiento territorial a nivel nacional, siendo uno de los factores, a la vez que 

expresión de ello, la fragmentación existente respecto de las regulaciones legales sobre 

recursos naturales:  

 
ñési revisamos la historia legislativa y política del Perú de los últimos 30 años, vemos que la 

planificación y expectativas en torno a la ocupación de las tierras ha estado determinada casi de 

manera excluyente en función de ciertos usos condicionados por la naturaleza del suelo y sus 

posibilidades para el desarrollo de actividades productivas tradicionales (agrícolas, forestales, 

etc.) Realmente, las consideraciones sociales y culturales del entorno y los valores ecológicos del 

suelo han importado poco, históricamente, para definir y asignar prioridades de uso al espacio.ò 

(Solano 2000). 

 

La disputa de la que se habla se refleja en el marco normativo que regula los derechos 

de propiedad y/o de uso sobre tierras, recursos naturales renovables y recursos naturales 

no renovables, según se trate de normas relacionadas con los sectores Agricultura, 

Pesquería, Energía y Minas, Turismo, etc. La fuente de conflictos socio-ambientales se 

ubica en la matriz normativa. Por lo mismo, dicho autor destacaba también que: 

 
ñ é De otro lado, las prioridades y estrategias que define cada sector de gobierno han 

determinado una disputa por ganar espacios donde desarrollar sus programas. Así, no resulta 

extraño encontrar en un mismo espacio del territorio nacional categorías de ordenamiento para la 

actividad forestal, v²al, minera, tur²stica, etcò (Solano 2000). 

 

Un paso en la dirección de encontrar pistas para armonizar las políticas públicas se dio 

en 1997, cuando el CONAM aprobó la creación del Marco Estructural para la Gestión 

Ambiental (MEGA), que debería o vendría a ser el mecanismo de articulación, 

integración y complementación de funciones ambientales bajo responsabilidad del 

CONAM con la participación de todos los sectores, y cuya función es armonizar las 

políticas sectoriales con la política nacional del ambiente y administrar los conflictos 

originados por la superposición de funciones o vacíos de competencia, el 

fortalecimiento de la capacidad de gestión ambiental del sector público, y la 

concertación con el sector privado y la sociedad civil (Glave 1997). 

 

Parte de la tarea para armonizar las políticas sectoriales corresponde, asimismo, a una 

dimensión más ambiciosa, relativa a desarrollar un Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental (SIGNA) que haga posible una política nacional ambiental a través de la 

concertación, coordinación y cooperación interinstitucional y sectorial, teniendo como 

eje dentro del aparato público al CONAM, y con la necesaria participación de sectores 

públicos y privados. Glave (1997) hace alusión a ciertos vacíos existentes, a ese año, 

respecto del SIGNA, cuando observó que: 

 
ñ.. en el Per¼ no existe en la pr§ctica, un sistema de gesti·n ambiental propiamente dicho, sino, 

más bien, [existe] una práctica ïpública y privada- de gestión ambiental carente de reglas de 

coordinación intersectorial, caracterizada por una gran dispersión jurídica e institucional, y 

donde no se facilitan procesos participativos de gestión. Más aún: la falta de definición de una 

política nacional ambiental limita las posibilidades reales de construcción de estas redes de 

coordinaci·nò. 

 

El desarrollo del SIGNA mediante coordinaciones de alto nivel, a través de la inclusión 

de CONAM en algunas instancias de coordinación previamente existentes en la 

Presidencia del Consejo de Ministros -Coordinación Intersectorial en Aspectos Sociales 
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(CIAS) o en la de Asuntos Económicos (CIAEF)- entre otras posibilidades identificadas 

(Glave 1997), al parecer no fueron viables. Esta necesaria coordinación ha requerido su 

institucionalización posterior, realizada mediante la Ley Marco del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental (Ley 28245) de junio del 2004, al punto que el tema de la 

coordinación transectorial resulta siendo uno de los objetivos centrales de esta norma: 

 
ñé la presente ley tiene por objeto asegurar el m§s eficaz cumplimiento de los objetivos 

ambientales de las entidades públicas; fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la 

gestión ambiental, el rol que le corresponde al Consejo Nacional del Ambiente ïCONAM, y a 

las entidades sectoriales, regionales y locales en el ejercicio de sus atribuciones ambientales, a 

fin de garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar que se evite en el ejercicio de 

aquéllas superposiciones, omisiones, duplicidad, vac²os o conflictosò (Art 1, subrayado nuestro). 

 

Las cuestiones de la transectorialidad son temas muy presentes, y su puesta en práctica 

se expresa en la Agenda Ambiental Nacional para el período 2002-2004, en cuya 

implementación los diversos sectores públicos han estado participando. 

 

Una dimensión del ordenamiento territorial igualmente estipulada en el Art 11 de la 

referida Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 

(Ley 26821) concierne a la Zonificación Ecológica Económica (ZEE), la misma que es 

presentada igualmente más en función de las instancias o procedimientos para su 

aprobación, que respecto de sus propósitos prácticos en materia de ordenamiento 

territorial: 

ñLa Zonificaci·n Ecol·gica y Econ·mica  (ZEE) del pa²s se aprueba a propuesta d la Presidencia 

del Consejo de Ministros, en coordinación intersectorial, como apoyo al ordenamiento territorial 

a fin de evitar conflictos por superposición de títulos y usos inapropiados, y demás fines. 

Dicha Zonificación se realiza en base a áreas prioritarias conciliando los intereses nacionales de 

la conservación del patrimonio natural con el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturalesò (Art 11). 

De modo más reciente aún, esta normativa requería su reglamentación, para 

implementar, entre otros, lo estipulado en este último articulado. Esta Ley Orgánica no 

cuenta con un Reglamento único, sino que en relación a sus disposiciones generales se 

han desarrollado posteriores dispositivos. En el caso de la ZEE, en el año 2000 se 

estableció una Comisión Nacional para el Ordenamiento Territorial Ambiental, cuyo 

principal trabajo consistió en formular el Reglamento de la ZEE, el cual fue aprobado 

mediante el DS 087-2004-PCM el 23-12-04. Los procesos ZEE cuentan ahora con un 

marco normativo que les permite ser aprobados. El reglamento ZEE ha creado un 

Comité Técnico Consultivo en ZEE y Ordenamiento Territorial, el cual ha formulado un 

Plan Operativo Bianual de la ZEE (2005-2006). Asimismo, dicho Comité ha avanzado 

una propuesta de Lineamientos de Política de Ordenamiento Territorial. 

Otro avance normativo corresponde a la Ley Sobre la Conservación y Aprovechamiento 

de la Diversidad Biológica (Ley 26839), que expresó la incorporación en la legislación 

nacional de los criterios asumidos por el estado peruano cuando rarificó la Resolución 

Legislativa 26182 aprobando el Convenio de Diversidad Biológica (CDB) de 1992 

(Moore 1997). Esta última determinó una Estrategia Nacional de Diversidad Biológica 

(ENDB) como el principal instrumento para la aplicación de los alcances de la referida 

ley y del propio CDB. Como se sabe, el proceso de trabajo para desarrollar la ENDB se 

puso en marcha en 1997, mediante esfuerzos conjuntos del CONAM, la Comisión 
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Nacional Nacional de Diversidad Biológica (CONADIB) y un comité técnico integrado 

que organizó un trabajo descentralizado en 4 macrorregiones y 15 puntos focales. Los 

resultados del trabajo se obtuvieron en 1998 con los diagnóstico ambientales regionales, 

hasta que en el 2001 el CONAM logró contar con una ENDB debidamente validada. 

Asimismo, simultáneamente al desarrollo de una estrategia de diversidad biológica 

nacional, se produjo igualmente una Estrategia Regional de Diversidad Biológica 

Amazónica (ERDBA) para cada una de las cinco regiones amazónicas del Perú 

(BIODAMAZ 2004). 

Existen, como los anteriores, otros procesos como la inclusión de las consideraciones 

ambientales en la formulación de nuevas Leyes Orgánicas de Descentralización y de 

Municipalidades de los años 2002 y 2003, respectivamente; la formulación de políticas 

y agendas ambientales regionales, y creación y funcionamiento de consejos ambientales 

regionales (CAR); la actualización del Código del Medio Ambiente mediante la 

creación de una Comisión Revisora creada por ley que ha formulado un proyecto de Ley 

de Reforma del Código; la implementación de una Comisión Nacional de Ordenamiento 

Territorial Ambiental y su trabajo para formular lineamientos de Política Territorial 

Ambiental; el desarrollo de planes de ordenamiento territorial ambiental en los 

departamentos de Piura y San Martín; de estudios ZEE en diferentes regiones del país, 

incluyendo varias en la Amazonía; las propuestas de gestión de cuencas hidrográficas 

como unidades de planificación y gestión del territorio en algunas regiones del país, 

incluyendo igualmente casos como Loreto y San Martín (CONAM 2005). 

 

5.2. La legislación ambiental nacional al 2003-2004 

 

En el contexto de la aprobación de la Ley Marco del SIGNA, Pulgar Vidal y Calle 

(2003)(
8
) desarrollaron un Manual de Legislación Ambiental que puede tomarse como 

un importante referente de la complejidad y conexiones existentes entre un marco 

general del derecho ambiental con la legislación ambiental sectorial (sector minero; 

sector hidrocarburos; sector electricidad; sector pesquero y sector industrial); la 

legislación existente sobre aprovechamiento sostenible de los recursos naturales (que 

incluye la diversidad biológica, las áreas naturales protegidas, los recursos forestales, 

los recursos de fauna silvestre y los recursos hídricos); los instrumentos para procesos 

judiciales en defensa del ambiente y la institucionalidad ambiental. 

 

Una correlación entre las bases legales de los distintos marcos legislativos analizados y 

explicados en esta fuente con lo que se presenta más adelante en el ítem 6. La vigencia 

de las políticas sectoriales nacionales y la Amazonía (
9
) indica un mayor número de 

dispositivos legales incorporados a estas últimas. De ellos destacamos aquí algunos que 

amplían el panorama sobre las normativas regulatorias sectoriales, pero asimismo 

aquéllas que tienen alcances transectoriales o intersectoriales, de un conjunto mucho 

más amplio de normas existentes, que trascienden esta aproximación o que se refieren a 

regulaciones para actividades económicas en otras regiones del país distintas de la 

Amazonía. 

 

                                                 
8
 Actualizado posteriormente a junio del 2004. 

9
 Originalmente este ítem se desarrolló como la parte central del primer borrador sistematizando, 

desarrollado en mayor detalle en otro documento Producto 5. Coberturas SIG de derechos de uso de tierra 

y otros recursos naturales. Octubre 2004. 
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Entre ellas, en el sector minero, el Decreto Supremo 056-97-PCM del 19.11.97, que 

establece los casos en que los estudios de impacto ambiental (EIA) y programas de 

adecuación y manejo ambiental (PAMA) requerirán la opinión técnica del INRENA 

(
10

).  Asimismo, el Decreto Supremo 038ð2001-AG del 26.06.01 Reglamento de la 

Ley de Areas Naturales Protegidas sobre opinión técnica favorable del INRENA a los 

EIA y DIA al interior de ANP o de sus zonas de amortiguamiento (
11

). 

 

Asimismo, el Decreto Supremo 014-2003-AG del 21.07.01 (establecen disposiciones 

para la presentación del programa especial de manejo ambiental PEMA en actividades 

de minería, hidrocarburos y electricidad) que modifica el régimen de servidumbre legal 

minera, el cual señala que el trato directo entre el titular de la concesión minera y el 

propietario del predio debe iniciarse y solicitarse mediante carta notarial, proceso de 30 

días tras los cuales se buscará conciliar por intermedio de la Dirección General de 

Minería. De no haber conciliación, se podrá iniciar un procedimiento administrativo de 

servidumbre legal, según la Ley General de Minería (
12

). 

 

También la Resolución Ministerial 596-2002-EM/DM del 21.12.2002, que aprueba el 

reglamento de consulta y participación ciudadana en el procedimiento de aprobación de 

los estudios ambientales en el Sector Energía y Minas (
13

). 

 

Asimismo, el Decreto Supremo 042-2003-EM del 13.12.2003 para el establecimiento 

del compromiso previo como requisitos para el desarrollo de actividades mineras, el 

cual agrega el literal i) al numeral 1 del artículo 17 del Reglamento de Procedimientos 

Mineros (Decreto Supremo 018-92-EM), estableciendo como requisito adicional que 

deben cumplir los petitorios de concesiones mineras el ócompromiso previo en forma de 

declaraci·n jurada del peticionarioô (
14

).  

 

Asimismo, la Ley 28258, Ley de Regalías Mineras, del 26.06.04, la misma que impone 

regalías a las empresas mineras con producción de concentrados o equivalentes con 

valor anual por encima de 60 millones de dólares anuales, conforme a la cotización de 

                                                 
10

 Las actividades y/o acciones que modifican el estado natural de los recursos naturales renovables son: 

(a) Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas; (b) represamiento y 

canalización de cursos de agua; (c) remoción del suelo y la vegetación; alternación de hábitats de fauna 

silvestre; (e) uso del suelo para el depósito de materiales no utilizables (relaves, desechos industriales, 

desechos peligrosos o tóxicos); (f) desestabilización de taludes; (g) alteración de fajas marginales 

(ribereñas); y, (h) disposición de desechos en el ambiente lénticos (lagos y lagunas). 
11

 Pulgar Vidal y Calle destacan que ñesto quiere decir que si no hay opini·n previa, y adem§s, si ®sta no 

es favorable, ninguna autoridad puede aprobar los estudios de impacto ambiental o las declaraciones de 

impacto ambiental presentados por el titular de la actividad. 
12

 Pulgar Vidal y Calle destacan que el artículo 4 de dicha norma señala que, en el caso de la servidumbre 

sea posible sin enervar el derecho de propiedad, la Dirección General de Minería impondrá la 

servidumbre minera. ñSin embargo, no existe normatividad respecto de quién y cómo se determina que la 

servidumbre enerva o no la propiedad, lo cual ha generado una posición del sector minero respecto a la 

norma. 
13

 Las modalidades contempladas consisten en acceso público a los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) 

o EIA y a sus resúmenes ejecutivos, la consulta previa y audiencias públicas.  
14

 Pulgar Vidal y Calle comentan que esta norma se promulgó con el fin de mejorar las relaciones 

socioambientales entre las poblaciones aledañas a los proyectos mineros y los operadores de dicha 

actividad. Indican que ñsi bien dicho compromiso es un avance en materia de sostenibilidad, ello no 

resulta suficiente en la medida que hace falta establecer mecanismos de solución de conflictos que 

garanticen acuerdos duraderos, así como mecanismos de diálogo y participación que vayan de la mano 

con una fiscalización efectiva de las actividades mineras. Adicionalmente, determinados sectores 

cuestionan que estos compromisos no resultan ni vinculantes ni ejecutablesò. 
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los precios del mercado internacional; norma modificada por la Ley 28323 en lo 

referente a la distribución de la regalía (
15

).  

 

También la Ley 28721, Ley que regula los Pasivos Ambientales de la Actividad Minera, 

del 06.07.04. Ésta considera como pasivos ambientales aquellas instalaciones, afluentes, 

emisiones, restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, 

actualmente abandonadas o inactivas, y que constituyen un riesgo permanente y 

potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante y la propiedad (
16

).   

 

En el sector hidrocarburos ïademás de aquellos dispositivos arriba señalados con 

alcance también para esta actividad- el Decreto Supremo 046-93-EM, Reglamento para 

la Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos del 12.11.93 (
17

), que 

estableció como infracciones el incumplimiento de las normas ambientales, el 

internamiento de productos contaminantes cuyo uso esté prohibido en su país de origen, 

no llevar registro de monitoreo, no remitir oportunamente los reportes y el 

incumplimiento de los EIA, EIAP o PAMA, sobre cuya base, mediante Resolución del 

Consejo Directivo de OSINER 028-2003-OS/CD, se aprobó la escala de multas y 

sanciones.  

 

Entre las conductas que constituyen infracciones ïy sus respectivas sanciones- están las 

de no proporcionar o presentar a destiempo la información y/o documentación 

requeridas por OSINERG y/o reglamentación; planes de abandono; accidentes y/o 

medio ambiente; derrames de hidrocarburos (petróleo o cualquier otro derivado de los 

hidrocarburos); incumplimiento de los límites máximos permisibles (LMP) y/o 

estándares de calidad ambiental (ECA); incumplimiento de las normas sobre disposición 

y/o manejo de residuos, efluentes, desagüe, desechos y/o chatarra; no cumplir con las 

normas sobre disposición y/o manejo de lodos, detritus, desagües industriales y/o agua 

de producción; incumplimiento de las normas en la apertura de líneas sísmicas; 

incumplimiento de normas sobre flora y fauna, entre otras. 

 

5.3. La nueva Ley General del Ambiente y sus retos  

 

El cap²tulo relativo a soluci·n de controversias es considerado como ódeclarativo y 

gaseosoô en tanto, indican, que no se toma en cuenta que en los supuestos de conflicto 

que regula se requiere el consentimiento de las partes afectadas una vez surgida la 

                                                 
15

 Pulgar Vidal y Calle comentan que, en relaci·n con esta norma, ñhay muchos puntos no resueltos, que 

no corresponden al carácter económico de la materia sino que guardan relación con temas como el acceso 

a la tierra y la mutua satisfacción de las partes ïel operador minero o la comunidad-, la debilidad de los 

gobiernos municipales, la falta de investigación sobre la posibilidad de desarrollar actividades 

compatibles, la falta de ordenamiento del territorio. Y la dación de una ley como la de regalía minera no 

necesariamente resuelve estos problemasò. 
16

 Pulgar Vidal y Calle comentan que esta ley ñviene siendo criticada, ya que es el estado quien asumir§ 

progresivamente no sólo los pasivos ambientales en abandono de los titulares no identificados o de 

aquellos que no han cancelado su derecho a concesión minera; sino también, quien tendrá la 

responsabilidad institucional y financiera para identificar a los titulares de concesión y vigencia minera, y 

de quienes arrastran pasivos ambientales, hasta la actualidadò. 
17

 Pulgar Vidal y Calle destacan que este reglamento ñsiguiendo parcialmente algunas de las directivas del 

Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes de la OIT, establece que 

cuando un proyecto pueda afectar a comunidades nativas o campesinas, se incluirán en el EIA las 

medidas necesarias para prevenir, minimizar o eliminar los impactos negativos sociales, culturales, 

econ·micos y de saludò. Sus alcances en este aspecto ser²an vigentes para el Reglamento de consulta y 

participación ciudadana (Resolución Ministerial 596-2002-EM/DM del 21.12.2002) ya referido. 
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controversia, no antes, propugnándose que, una vez identificados el conjunto de 

afectados, se debe celebrar convenios aribtriales en los terminos de la Ley General de 

Arbitraje (LGA). 

 

Propone establecer vía ley la obligatoriedad del arbitraje en la solución de controversias, 

con la diferencia que debería ser administrado por instituciones artbitrales del medio, 

dejando de lado toda exclusividad de organismos del Estado, es decir, en este caso 

CONAM. 
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6. La vigencia de las políticas sectoriales nacionales y la Amazonía 

 

Las políticas sectoriales que han incidido en el uso de los recursos naturales en el país y 

en la Amazonía constituyen la otra cara o dimensión de las políticas de ocupación del 

territorio mediante su colonización. La pista a seguir corresponde al estado del 

ordenamiento jurídico nacional para los recursos suelos, bosques y, recursos del 

subsuelo (minerales e hidrocarburos) y los derechos de propiedad y/o uso de los 

recursos naturales asignados a los mismos (
18

). Dicho ordenamiento jurídico distingue y 

separa la propiedad de las tierras superficiales respecto de los derechos sobre otros 

recursos naturales renovables, como los bosques o las aguas y, a su vez, separa los dos 

anteriores respecto de los derechos sobre los recursos no renovables como los minerales 

y los hidrocarburos. Esto, de acuerdo al principio constitucional de que las tierras, 

bosques, aguas y demás recursos naturales son patrimonio de la Nación, el cual, 

mediante leyes específicas señala las condiciones de su uso o para ser adquiridas en 

propiedad. La norma que regula la propiedad y/o el uso de las tierras superficiales es 

relativamente independiente o autónoma de otra referida al vuelo forestal encima del 

suelo. Igual sucede con las aguas y los recursos pesqueros, regulados de modo separado 

respecto de los minerales o hidrocarburos.  

 

Si bien estas regulaciones se establecieron de modo separado por tratarse de recursos 

naturales distintos, terminan  confrontados desde la perspectiva del espacio o territorio 

dentro del cual se regulan los distintos usos.  

 

Existen, asimismo, diferencias a tener en cuenta sobre los regímenes de propiedad o de 

cesión en uso de recursos naturales. En relación con las tierras, éstas son propiedad del 

Estado, excepto aquéllas adquiridas con anterioridad y reconocidas por éste. Asimismo, 

las tierras sobre las cuales no existen derechos adquiridos con anterioridad pueden ser 

transferidas en propiedad a los particulares (Solano 2000). En el caso de los recursos 

naturales renovables, forestales o pesqueros, la propiedad de los mismos es del Estado, 

y que no es transferida en propiedad a particulares, sino sólo es cedida en uso mediante 

concesiones o autorizaciones sujetas a regulaciones específicas. Se otorga el usufructo 

pero no la propiedad del recurso. Una situación similar ocurre con las sustancias 

minerales metálicas o no metálicas. En cambio, en el caso de hidrocarburos, la 

propiedad sobre los mismos que es del Estado, es transferida a los concesionarios 

mediante contratos cuya vigencia esta sujeta igualmente a regulaciones específicas. 

 

En lo que sigue, si bien la revisión respecto de las políticas públicas que en este caso 

han incidido en la ocupación del territorio y al uso de recursos naturales enfatiza la 

dimensión regulativa sobre derechos de propiedad o uso, es pertinente destacar que de 

dicha revisión se puede observar que varias normativas subsistieron por mucho tiempo 

y, por tanto, tuvieron efectos o alcances que incidieron en la ocupación del territorio y/o 

al impulso a ciertos modelos o patrones de uso de recursos (
19

). 

 

6.1. Políticas sobre la propiedad y/o cesión de uso de tierras  

 

                                                 
18

 El análisis detallado de los mismos se ha abordado en el Producto 5 ï Coberturas SIG de Derechos de 

Uso de Tierra y Otros Recursos Naturales. Octubre 2004. 
19

 En el producto 1.5.3. ñImpactos de la política de ocupación y de uso de la tierra identificados y 

evaluadosò se examinan los efectos sobre la ocupación y el uso de recursos naturales según las políticas 

globales y sectoriales aquí evaluadas. 
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Los derechos de tierras en la Amazonía peruana corresponden a varios regímenes 

normativos. Históricamente, las titulaciones de tierras individuales en selva han tenido 

un papel importante en la configuración de las estructuras de tenencia de tierra en la 

Amazonía, incluso por encima de los derechos consuetudinarios de sus habitantes 

originarios, como los pueblos indígenas amazónicos. Es decir, han existido políticas 

prioritarias o preferentes para el otorgamiento de derechos de propiedad individual de 

tierras respecto de la carencia de regulaciones legales para proteger los derechos 

colectivos sobre la tierra y otros recursos naturales de las poblaciones locales. 

 

En el siglo XIX las políticas de inmigraciones y de habilitación de tierras de montaña 

tuvieron importancia decisiva en la configuración de la tenencia de tierra en zonas de 

colonización selvática, como en el caso de la Selva Central. Aunque existieron algunas 

provisiones legales para proteger los derechos de tierras de los pueblos indígenas 

amazónicos, éstas fueron ñletra muertaò que nunca se tomaron en cuenta (Santos y 

Barclay 1995).   

 

La norma más importante fue la Ley de Terrenos de la Montaña de 1909 (Ley 1220), que 

facilitó la venta de terrenos en la selva. De esta forma, patrones caucheros y propietarios 

de fundos caucheros en la selva baja, así como grupos de poder local andinos en zonas 

de selva alta, como en el caso de la selva central, se hicieron propietarios de tierras, 

despojando de diversos modos a los pueblos indígenas de sus territorios tradicionales. 

Tal como indicamos en el acápite anterior, poco antes de la Ley 1220, con su 

antecesora, el gobierno peruano otorgó una concesión de 500,000 ha de tierras en la 

cuenca del río Perené a la empresa Peruvian Corporation, en territorios Yanesha y 

Asháninka (Santos y Barclay 1995).  

 

Las políticas para facilitar la adquisición o compra de tierras en la selva fueron el  

principal objetivo, y se carecía de mecanismos legales para asegurar para la protección de 

los derechos de tierras para las poblaciones que las habitaban con anterioridad. Esto ha 

sido un patrón persistente de la política estatal. 

 

Seguidamente separamos el tratamiento de los derechos colectivos respecto de los 

derechos individuales para tierras, para facilitar o hacer visible el peso o importancia que 

han tenido los derechos individuales dentro de las políticas sobre derechos de tierras. 

 

6.1.1. Derechos individuales de tierras 

 

A pesar de la importancia que tuvo la colonización y el acceso a tierras a nivel 

individual, el gobierno de Belaúnde no modificó la Ley 1220 de tierras de montaña. 

Esta simplemente se siguió aplicando. El alcance de la misma estipulaba que, para 

acceder a la propiedad de la tierra, había que pagar un justiprecio al Estado. Las zonas 

colonizadas entonces ya en importantes sitios de la selva alta quedaron al margen de los 

alcances de esta norma, en el caso de los pequeños agricultores, no así para los 

medianos a grandes propietarios. 

 

La promulgación de la Ley de Reforma Agraria del gobierno militar de Velasco 

Alvarado, en junio de 1969, no derog· la Ley 1220 de ñtierras de monta¶aò, sino que 

limitó únicamente la superficie de las parcelas otorgadas bajo esta norma a un máximo 

de 30 hectáreas por propietario. Esto último formó parte de un procedimiento de la 

reforma agraria impulsada por el gobierno de Belaúnde (Dongo 1986 citado por Moore 
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1997), que como se sabe se enfocó principalmente en la selva y no en las zonas de mayor 

conflicto social (Andes).  

 

Pero en la Amazonía, precisamente por el uso que se había hecho de la Ley 1220 y de la 

existencia de grandes fundos o propiedades, en zonas de selva alta y de selva baja, su 

afectación mediante la Ley de Reforma Agraria dio lugar al establecimiento cooperativas 

agrarias de producción (CAP), cuya vigencia fue temporal, pues con el tiempo se 

fraccionaron. 

 

Ha sido recién en 1991, con la aprobación de la Ley de Promoción de Inversiones en el 

Sector Agrario (Decreto Legislativo 653), que no sólo derogó la Ley de Reforma Agraria 

(DL 17716), sino que hizo lo propio con la Ley 1220. 

 

Mientras tanto, y por buen tiempo, se realizó la posibilidad de acceder a cierta 

formalidad por parte de los colonos individuales, aunque en aplicación de la propia Ley 

de Comunidades Nativas y de Promoción Agropecuaria de las Regiones de Selva y Ceja 

de Selva, que regularon los derechos de posesión, aunque no de propiedad formal, de los 

colonos y otras personas no indígenas asentadas en la Amazonía.  Ello estaba estipulado 

mediante el sistema de Proyectos de Asentamiento Rural (PAR), o simplemente en áreas a 

donde no se priorizaban PAR: los colonos podían acreditar la conducción de sus parcelas 

mediante certificados de posesión agrícola otorgados por las dependencias del sector 

Agricultura (Moore 1997).  

 

Debido a que estos certificados de posesión se habían convertido en el principal requisito 

para obtener créditos del Banco Agrario del Perú, y que prácticamente sólo se obtenían con 

el fin de tramitar créditos, los propios colonos pusieron poca atención a la formalización y 

propiedad legal de tierras. La informalidad de posesionarios agrícolas en zonas de 

colonización se relaciona con la minifundización de parcelas agrícolas que los analistas 

empiezan a observar desde los años 70 en las zonas de colonización (CNP-CIPA 1984). 

 

La poca atención a la formalización de los derechos de tierras es un indicador de la visión 

precaria que se tiene en zonas de colonización (precariedad de la existencia; sitio de paso 

temporal). Esto ha sido mayor luego de la desactivación del Banco Agrario. Un factor que 

ha desalentado la titulación individual de tierras ha sido la onerosidad del proceso, 

estipulado en las nuevas normas sobre tierras surgidas en los años 90 (Op. cit.1997: 18).  

La Comisión Nacional de Tasaciones (CONATA) estableció tarifas a nivel nacional, sin 

considerar la diversidad de situaciones sobre tenencia de tierras, incluyendo el caso de la 

selva peruana. Se estimó entonces que estas eran incoherentes con la realidad rural en la 

Amazonía (García 1995, citado en Moore 1997).  

 

En agosto de 1996, se promulgó el Decreto Legislativo 838, dejando en suspenso la 

aplicación del artículo 19º del D. Leg. 653 hasta el 31 de diciembre de 1998, y facultando  

al Ministerio de Agricultura, de manera excepcional, la adjudicación de tierras en zonas 

económicamente deprimidas en forma gratuita para promover la reincorporación de 

poblaciones desplazadas durante el período de violencia terrorista.  El Reglamento del DL 

838, aprobado por el DS 018-96-AG, delimitó las adjudicaciones gratuitas de tierras a 

personas naturales: desplazados retornantes, calificadas como beneficiarios de reforma 

agraria (
20

). En otros casos, solo cabe la adjudicación onerosa de tierras; es decir, 

                                                 
20

 Un efecto indirecto de esta delimitación, excluyendo a las personas jurídicas (comunidades nativas), es que 

en la práctica se otorgaba prioridad a colonos individuales sobre asentamientos indígenas amazónicos para 
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mediante el pago de un justiprecio para acceder a la propiedad de la tierra, y ya no sólo 

su simple posesión. 

 

6.1.2. Derechos colectivos sobre tierras para comunidades nativas 

 

Hasta los años 70 no se contaba con una política de Estado relativa a los derechos 

territoriales de los pueblos indígenas amazónicos (
21

). Este vacío se resuelve en tiempos 

recientes mediante la Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 

Regiones de Selva y Ceja de Selva (Decreto Ley 20653) del 24 de junio de 1974, 

sustituida posteriormente por el DL 22175 del 9 de mayo de 1978. 

 

Mediante esta norma, los pueblos indígenas amazónicos pudieron acceder a su 

reconocimiento oficial aunque como "comunidades nativas" es decir, a partir de 

asentamientos locales y no de unidades socioculturales más amplias (pueblos indígenas). 

Un aspecto central de esta norma es que posibilitó la demarcación y titulación de tierras 

comunales. Esta Ley estipuló el carácter de "inalienable, inembargable e imprescriptible" 

de las tierras comunales, en coherencia con la Constitución de 1933 (Moore 1997).   

 

El DL 20653 se modificó en 1978 para permitir que la Ley de Comunidades Nativas se 

adecuara a la entonces nueva Ley Forestal (DL 22175). De acuerdo a ésta última, todos los 

bosques son propiedad del Estado y, por tanto, se entregan sólo en cesión de uso a 

particulares. Para adecuarse a esta norma, el DL 22175 estipul· que ñla parte del territorio 

de las Comunidades Nativas que corresponda a tierras con aptitud forestal, les será cedido 

en usoò (Art. 11) y ya no otorgado con título de propiedad inalienable, inembargable e 

imprescriptible, como había venido haciéndose en los primeros años de vigencia de la ley 

de comunidades nativas (
22

).   

 

Otro cambio en la normatividad de tierras para comunidades nativas provino de la 

Constitución de 1979, posterior al DL 22175, que en su Artículo 163º, limitó la propiedad 

territorial inalienable, inembargable e imprescriptible de las comunidades nativas a sus 

ñtierrasò--ya no ñterritoriosòðrecortando la propiedad de los demás recursos de sus 

territorios.  Aunque el área a demarcarse a favor de las comunidades nativas comprendía 

toda la extensión de su uso tradicional dedicada a la caza, pesca y recolección, además de 

las tierras de uso agrícola, en la práctica, se utilizaron criterios como la clasificación de las 

tierras como agrícolas, y por tanto titulables, que correspondían al concepto de la 

producción agrícola o ganadera para el mercado externo, y no el uso para la horticultura u 

otras actividades propias de la subsistencia indígena en la Selva (Moore 1997).  

 

                                                                                                                                               
sanear sus posesiones de tierras, creando nuevamente la posibilidad de despojo de los indígenas de sus tierras 

poseídas hace mucho tiempo. Posteriormente, el artículo 25º del Reglamento de la Ley de Tierras (DS 011-

97-AG), rectificó esta exclusión al determinar la gratuidad de los procedimientos de titulación de propiedad 

de para comunidades nativas (op. cit. 1997).  
21

 La Constituci·n de 1920 estableci· el derecho de propiedad de tierras para las ñcomunidades de 

ind²genasò  que en rigor se refiere a las andino-costeñas y no amazónicas como sostiene Gamboa (2005). 

Sin embargo este autor llama la atención que el Protocolo de Amistad y Cooperación Río de Janeiro entre 

Per¼ y Brasil de 1934 estableci· un r®gimen especial de protecci·n a favor de ñsilv²colasò, de 

cumplimiento desconocido. En el caso del Decreto Supremo Nº03 del 1 de marzo de 1957, que dispuso la 

reserva de §reas a favor de las ñtribus silv²colasò, fueron pocos los casos en que se han documentado sus 

alcances prácticos (Barclay y Santos 1996; Moore 1997).    
22

 Esta limitación se mantiene con la nueva Ley Forestal.    



Políticas y planes de ocupación del territorio, de usos diferentes de la tierra y de los recursos naturales en la 

Amazonía peruana 

32 

Documento Técnico 

El Código Civil (Decreto Legislativo 295 del 24 de julio de 1984) reconoció a las 

comunidades nativas como ñorganizaciones tradicionales y estables de inter®s p¼blico, 

constituidas por personas naturales y cuyos fines se orientan al mejor aprovechamiento de 

su patrimonio, para beneficio general y equitativo de los comuneros, promoviendo su 

desarrollo integral.ò  Asimismo, se¶ala que est§n ñreguladas por legislaci·n especialò (Art. 

134º)  (Ibid) (
23

) 

 

Otras modificaciones importantes en materia de derechos de tierras con alcances para 

comunidades nativas tuvieron lugar en los años 90. Con el objetivo de liberalizar el 

mercado de tierras en todo el territorio nacional, el Gobierno aprobó la Ley de Promoción 

de las Inversiones en el Sector Agrario (Decreto Legislativo 653) de 1991, reglamentado 

por el DS 0048-91-AG.  El Decreto Leg. 653 derogó la Ley de Reforma Agraria de 1969 

(DL 17716), además del artículo 883º del Código Civil, que había mantenido la legislación 

especial del fuero agrario (
24

) (Ibid).  

 

Un cambio más profundo se produjo con la aprobación de la Constitución de 1993, que 

para el caso de las tierras de las comunidades nativas --al igual que las comunidades 

campesinas en la Sierra y Costaðtrajo como consecuencia que las tierras perdieran su 

condición de inalienables e inembargables; su imprescriptibilidad fue condicionada por la 

figura del abandono.  Esta modificación abrió la posibilidad de que los pueblos indígenas 

puedan realizar negocios con sus tierras, buscando imponer un mercado de tierras sobre 

pueblos que lo han negado durante toda su historia (Ibid).   

 

Además, en 1995 el Gobierno peruano aprobó la "Ley de Tierras" (Ley 26505), que 

explicitó la posibilidad de que las comunidades campesinas y nativas pudieran entregar 

tierras en propiedad a sus comuneros, venderlas a terceros, arrendarlas, hipotecarlas, o 

ejercer cualquier acto de disposición sobre las tierras comunales.  Dicha Ley limita la 

condición de abandono a las tierras cedidas en concesión por el Estado, que sigue siendo el 

dueño (Art. 5º). Pero son precisamente las tierras forestales en las comunidades nativas 

que fueron concedidas en uso o reservadas, debido  a las limitaciones de la Ley Forestal, y 

por ello son vulnerables. Asimismo, promueve la conversión de las comunidades 

campesinas o nativas en organizaciones empresariales (Arts. 8º y 9º), contraviniendo su 

esencia social, así como sus propias instituciones económicas.  Sin embargo, requiere de 

un voto aprobatorio de 2/3 de los miembros en Asamblea para disponer, gravar, arrendar o 

ejercer otros actos sobre las tierras comunales (Art. 11º).  (Ibid).  

 

La Ley 26505 fue modificada en 1996 por la Ley 26570, que precisó los procedimientos 

de servidumbres de paso para las actividades mineras y de hidrocarburos(
25

), que establece 

la posibilidad de imposición de derechos de servidumbre de paso, si no se llega a un 

acuerdo con el propietario de las tierras superficiales. 

                                                 
23

 Conviene anotar que en su Art²culo 136Ü el C·digo Civil declara que se ñpresume que son propiedad 

comunal las tierras pose²das de acuerdo al reconocimiento e inscripci·n de la comunidadò (Art. 136Ü).  

Esta norma es de suma importancia para aquellas comunidades nativas que, habiendo sido inscritas 

legalmente pero que no cuentan con tierras tituladas, puedan ampararse en ella para neutralizar 

pretensiones de derechos de tierras o para negociar indemnización por derechos de servidumbre y 

compensación por daños a su propiedad con las empresas mineras o de hidrocarburos que les pudieran 

afectar.  
24

 La desaparición  del fuero agrario volvió a colocar los derechos sobre tierras bajo el régimen del Código 

Civil como cualquier otra transacción civil. 
25

 Esta  modificación establece la posibilidad de imposición de derechos de servidumbre de paso si no se llega 

a un acuerdo con el propietario de las tierras superficiales. 
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Probablemente el cambio más importante y favorable a los pueblos indígenas ocurrió con 

la aprobación por el Congreso peruano en diciembre de 1993 del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado mediante Resolución Legislativa 

26253,  ratificado por el Ejecutivo en enero de 1994. Entró en vigencia desde enero de 

1995; los alcances de esta norma comprenden diversos aspectos relacionados con su auto 

identificación como pueblos indígenas, procesos de consulta, proyectos de desarrollo en 

territorios indígenas, administración de justicia y derechos sobre tierras, territorios y otros 

recursos naturales, entre otros aspectos (DP 2004: 10-11). No obstante la importante 

jerarquía normativa que tiene este Convenio, no hay ninguna legislación nacional posterior 

a la ratificación del mismo que lo haga efectivo (Ibid). 

 

En 1992, con la nueva Ley Orgánica del Sector Agrario (DL 25902), reglamentada por 

el DS 057-92-AG, se creó el Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro 

Rural (PETT) para agilizar proceso de titulación de tierras en el país, aunque los 

avances fueron muy limitados.  

 

Un precedente igualmente importante y significativo en términos de política estatal 

respecto del tratamiento de la realidad de los pueblos indígenas amazónicos ocurrió 

durante el gobierno del Presidente Valentín Paniagua, cuando se creó una Comisión 

Especial Multisectorial para las Comunidades Nativas, mediante D S 15-2001-PCM, 

instalando una Mesa de Diálogo y Cooperación para Comunidades Nativas, que reunió 

a representantes de diferentes sectores públicos del más alto nivel y de organizaciones 

indígenas amazónicas a fin de examinar problemas específicos y sus soluciones 

referidas a la problemática de los pueblos indígenas amazónicos. Mediante una agenda 

de trabajo se fijó compromisos y responsabilidades para implementar los acuerdos entre 

uno o más organismos públicos, reflejándose de este modo una voluntad política a 

buscar soluciones a los problemas de los pueblos indígenas amazónicos. Esta agenda de 

trabajo adopt· la forma de un ñPlan de Acci·n para los Asuntos Prioritariosò publicado 

en el Diario Oficial El Peruano en junio del 2001. Entre los temas de la agenda que se 

relacionan con los derechos de tierras para pueblos indígenas podemos citar: 

 

A. Garantizar los derechos de propiedad de la tierra y la seguridad jurídica 

de las comunidades nativas de la Amazonía. 

B. Construir condiciones de paz y seguridad para las comunidades nativas 

de la selva central. 

C. Asegurar la participación de los pueblos indígenas en el manejo y en 

los beneficios de las áreas naturales protegidas. 

D. Garantizar el acceso, uso y participación en los beneficios por parte de 

las comunidades nativas en el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales de su entorno y la prevención de daños ambientales 

y  sociales negativos. 

E. Proteger a los pueblos indígenas en aislamiento voluntario. 

 

En relaci·n al tema ñGarantizar los derechos de propiedad de la tierra y la seguridad 

jurídica de las comunidades nativas de la Amazoníaò, el referido Plan de Acci·n se¶al· 

que: 

 
ñActualmente, se desconoce el n¼mero de comunidades nativas de la Amazonía que no tienen 

título de propiedad. Según el Directorio de Comunidades Nativas del Programa Especial de 

Titulación de Tierras PETT de 1999, de las 1265 comunidades nativas inscritas, 1175 estaban 
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tituladas. De acuerdo a dicho registro, restan 90 comunidades inscritas por titular. Un número de 

comunidades nativas necesitan medidas de urgencia para la desocupación de invasiones sobre 

sus tierras comunales. Otras  necesitan que se eliminen las superposiciones de contratos 

forestales irregularmente otorgados sobre sus tierras comunales, que están afectando gravemente 

su estabilidad y seguridad jurídica.   

Son tareas urgentes y prioritarias la inscripción de las comunidades, la titulación y el registro de 

su propiedad y de sus autoridades, la actualización y unificación  de las metodologías técnicas en 

el procedimiento de la titulación en forma coordinada entre los diferentes sectores y los propios 

interesados, el acceso a su propia documentación administrativa, así como poner a salvo el 

régimen comunitario de sus tierras, eliminar las superposiciones y sancionar efectivamente a 

quienes infringen las leyes y los procedimientosò (CEMCN 2001: 5). 

 

El Plan de Acción concluyó con fijar objetivos de trabajo (así como cronogramas y 

responsables) para realizar las tareas prioritarias antes indicadas. Dichos objetivos 

fueron los siguientes: Objetivo A 1.- Agilizar la inscripción, la titulación y el registro de 

títulos de propiedad a todas las comunidades nativas; Objetivo A 2.- Actualizar las 

metodologías técnicas para la titulación de las comunidades nativas (
26

); Objetivo A 3.- 

Crear el archivo oficial de inscripción y titulación de las comunidades nativas; Objetivo 

A 4.- Crear procedimientos registrales específicos para las comunidades nativas; 

Objetivo A 5.- Desalojar o  reubicar, según sea el caso, a los invasores de tierras 

indígenas de la Amazonía.; Objetivo A 6.- Disponer la paralización de la construcción 

de carreteras no consultadas con los pueblos indígenas y que los afectan directamente; 

y, Objetivo A 7.-  Solucionar todos los casos de superposición de tierras comunales y 

contratos forestales. 

 

La corta duración del gobierno de transición del Presidente Paniagua limitó los alcances 

prácticos del trabajo de esta comisión multisectorial, trabajo que luego, con el gobierno 

del Presidente Toledo, no se continuó, al reemplazarse aquella comisión por otro 

organismo, Comisión Nacional de Pueblos Andinos y Amazónicos (CONAPA). Sin 

embargo, en octubre del 2002, mediante Decreto Supremo 116-2002-PCM se conformó 

otra Comisión Multisectorial encargada de Estudiar la Problemática del reconocimiento, 

Demarcación, Linderamiento, Delimitación y Registro de Comunidades Nativas y 

Campesinas.  En julio del 2003 esta Comisión presentó su Informe Final, en el que 

brindó recomendaciones sobre los temas de estudio. En reconocimiento de las 

comunidades nativas, recomienda de modo confuso que sean las Direcciones 

Regionales de Agricultura y el PETT los encargados de realizar dicha inscripción, 

manteniéndose la dispersión de funciones en este campo. En titulación de tierras para 

comunidades nativas, recomienda que el PETT se dote del financiamiento suficiente 

para completarlo; por ejemplo, para que se realicen los estudios de clasificación de 

tierras, requisito para la titulación de tierras. Asimismo, se recomienda que se 

implemente un catastro de comunidades nativas, una base de datos sobre contratos de 

cesión en uso forestal, y la promoción de centros de conciliación de conflictos de 

derechos de tierras. En relación con el registro de comunidades campesinas y nativas, se 

propone difundir las directivas de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos. 

Finalmente, se recomienda una nueva ley de comunidades nativas en consideración a 

diversos cambios normativos. 

 

6.1.3. Territorios de pueblos Indígenas Aislados 

                                                 
26

 Referida a la necesidad de implementar  un Sistema Único Catastral para las comunidades nativas de la 

Amazonía, cuya metodología y procedimientos para la medición de las áreas comunales y la precisión en 

los linderos, deban ser reconocidos y utilizados por todos los sectores de la gestión pública. 
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Aunque en términos de derechos colectivos el caso de los pueblos indígenas aislados 

forma parte o se enmarca dentro de éstos, su presentación por separado tiende a llamar 

la atención respecto de la vulnerabilidad de estos grupos y de las necesidades de 

protección legal que requieren.  

 

Las primeras provisiones sobre pueblos indígenas aislados que no están articuladas a la 

sociedad y economía nacionales, y con las cuales no se pueden aplicar los 

procedimientos ordinarios de reconocimiento y titulación de comunidades nativas, están 

contenidos en la Segunda Disposición Transitoria de la Ley de Comunidades Nativas 

DL 22175, la cual regula los procedimientos que deben seguirse respecto de los 

derechos de tierras para pueblos indígenas aislados. Dicha disposición transitoria indica 

que: 

 

ñPara la demarcaci·n del territorio de las comunidades nativas cuando se encuentren en 

situación de contacto inicial y esporádico con los demás integrantes de la comunidad 

nacional, se determinará un área territorial provisional de acuerdo a sus modos 

tradicionales de aprovechamiento de los recursos naturales, hasta que se defina una de 

las situaciones a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 10 de la presente Ley, es 

decir, cuando hayan adquirido carácter sedentario o cuando realicen migraciones 

estacionalesò. 

 

Lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 10 del DL 22175 indica que las 

titulaciones de tierras se realizan cuando han adquirido carácter sedentario, en toda la 

superficie donde dedican sus actividades tradicionales, y cuando realizan migraciones 

estacionales, la titulación procederá en toda la superficie donde se desplazan para 

realizar sus actividades tradicionales, aun si dichos espacios se encuentren separados. 

 

Sin embargo, la delimitación de territorios ocupados por pueblos indígenas aislados es 

transitoria, ya que se estima que cuando las poblaciones indígenas concernidas estén en 

condiciones de articularse a la sociedad nacional, sus territorios podrán ser titulados de 

modo definitivo (
27

). 

 

6.1.4. Derechos colectivos de tierras para comunidades ribereñas  

 

La condición jurídica de las tierras para las comunidades ribereñas no se resolvió en los 

años 80, cuando se aprobó la primera Ley de Comunidades Nativas en 1974. Estas 

comunidades, a pesar de tener derechos consuetudinarios sobre las tierras que ocupan, 

así como sobre otros recursos naturales (bosques y ríos), simplemente fueron ignoradas 

al momento de legislar, de modo que en la práctica, este importante sector social ha 

quedado, desde entonces, en una posición de mayor vulnerabilidad que los pueblos 

indígenas, quienes cuentan con algunos mecanismos para la protección de sus derechos 

colectivos a las tierras, como hemos anotado en item anterior. 

                                                 
27

 En julio del 2003 se aprobó el DS 028-2003-AG destinada a reforzar la protección de la Reserva del 

Estado Nahua-Kugapakori. En marzo del 2005 mediante DS 024-2005-PCM se creo una Comisión 

Especial para formular un anteproyecto para un Régimen Especial de Protección de Pueblos Indígenas en 

Aislamiento Voluntario y en Contacto Inicial. Dicha comisión presentó una propuesta sobre el tema ante 

la Comisión de Amazonía, Asuntos Indígenas y Afroperuanos en el Congreso de la República. Luego, 

dicha Comisión congresal dictaminó un proyecto de ley (Dictamen PL Nº 13057) que limita y 

desestructura el régimen especial elaborado por la Comisión Especial del Poder Ejecutivo (Gamboa 

2005). 



Políticas y planes de ocupación del territorio, de usos diferentes de la tierra y de los recursos naturales en la 

Amazonía peruana 

36 

Documento Técnico 

 

La situación de las comunidades ribereñas en lo que concierne a la posibilidad de titular 

sus tierras se abrió en abril de 1987, cuando el gobierno del Presidente García aprobó la 

Ley 24656, Ley General de Comunidades Campesinas, cuyo contenido en lo esencial se 

refiere a aquellas óintegradas por familias que habitan y controlan determinados 

territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, 

expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el 

gobierno democr§tico y el desarrollo de actividades multisectorialesò, tal como indica el 

Art. 2 de dicha ley. Esta norma, como puede entenderse, legisla particularmente la 

normatividad a la cual deben ceñirse las comunidades campesinas, originarias y 

ancestrales en la costa y sierra del Perú (
28

). 

 

Sin embargo, esta norma tiene también alcance para las comunidades ribereñas a través 

de su Reglamento, aprobado por D.S. 008-91-TR, incluyó en su Título V tres 

Disposiciones Especiales referidas a éstas últimas y sus derechos colectivos sobre 

tierras. La primera estipula que ñLas poblaciones campesinas asentadas en las riberas de 

los r²os de la Amazon²a, identificadas como óribere¶a mestizaô, ócampesina ribere¶aô o 

simplemente óribere¶aô, que cuenten con un m²nimo de 50 jefes de familia, pueden 

solicitar su inscripción oficial como Comunidad Campesina, cuando: 

a. Estén integradas por familias que sin tener un origen étnico y cultural común 

tradicional, mantienen un régimen de organización, trabajo comunal y uso de la 

tierra, propios de las Comunidades Campesinas; 

b. Cuenten con la aprobación de por lo menos, los dos tercios de los integrantes de 

la Asamblea General; y, 

c. Se encuentren en esa posesi·n y pac²fica de su territorio comunalò. 

 

La Segunda Disposición especifica que los trámites para la constitución e inscripción 

oficial de comunidades ribereñas como Comunidades Campesinas seguirán los mismos 

procedimientos estipulados en otros títulos del mismo reglamento. Finalmente, la 

Tercera Disposici·n estipula que el ñ·rgano competente en uso, tenencia, posesión y 

propiedad de tierras rústicas del Gobierno Regional, otorgará el correspondiente título 

de propiedad, a solicitud de la Comunidad Campesinaò. 

 

De esta forma, las comunidades ribereñas cuentan actualmente con un instrumento legal 

que les permite su reconocimiento oficial y titulación de tierras, aunque están excluidas 

del alcance de esa norma las zonas inundables y los barrizales, debido a que la 

clasificación de tierras según su capacidad de uso mayor ubica a estos en la categoría de 

suelos de protección asociados a otros tipos de tierra (forestales y para cultivos en 

limpio), según las categorías del Mapa de Capacidad de Uso Mayor de Tierras de 

ONERN (1981). 

 

6.2. Las políticas estatales para el uso de los recursos forestales  

 

Hasta los años 50 no se contó con políticas forestales reflejadas en marcos normativos 

que regulen la actividad. En 1949 se aprobó un reglamento de explotación de madera de 

1949. En 1963 se aprobó la primera ley forestal (DL 14552). En 1975 se aprobó la Ley 

De Forestal y Fauna Silvestre (DL 21147), tenida entonces como la norma más 

avanzada en materia de uso de recursos forestales (Moore 1992). 

                                                 
28

 Esta ley tiene alcances también para los casos de anexos o parcialidades de comunidades campesinas. 
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Dourojeanni (1990) examinó la evolución de las políticas forestales vigentes, 

principalmente entre los años 60-80, y con especial alcance en la Amazonía. Según este 

autor, con diferentes matices o concepciones, el reglamento de explotación de madera 

de 1949 y las leyes forestales de 1963 (DL 14552) y de 1975 (DL 21147), establecieron 

la obligatoriedad de manejar los bosques naturales, como requisito para su 

aprovechamiento. 

 

Si el manejo forestal consiste en la producción sostenida de bienes (madera y otros 

productos forestales) así como el mantenimiento de servicios (como son la regularidad 

de los flujos hídricos y la calidad del agua), existen diferentes modos o formas de 

arreglar o concebir este manejo. Los intentos de llevar a cabo el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la legislación forestal en materia de manejo de bosques han 

sido numerosos; sin embargo todos, sin excepción fueron abandonados. Las razones 

jamás fueron de orden técnico sino por factores políticos, sociales o administrativos 

(Op. Cit). 

 

A principios de los años 90, este autor señaló de modo categórico que ni en Perú ni en el 

trópico americano existían bosques naturales bajo manejo que estén dedicados a la 

producción de bienes. En general se debe a que la producción de madera crece 

esencialmente en base a la explotación de nuevas áreas cada año. Las áreas re-

explotadas decrecen anualmente, donde se suele extraer otras especies distintas de la 

explotación previa, salvo aquéllas que no se pudo cosechar en su primer momento 

(Ibid). 

 

Si los problemas del manejo forestal no son técnicos, las causas son de carácter 

económico y político. Para este autor, entre las principales causas que identificó una 

década y media atrás eran: (1) Bajo valor, en términos convencionales, de los bosques 

tropicales (el mercado demanda un número muy limitado de especies forestales); (2) 

políticas agrarias y sus repercusiones sobre los bosques tropicales (secular abandono de 

la sierra, cuyo potencial agropecuario y forestal está mal utilizado o subutilizado); (3) 

incapacidad estatal para hacer respetar la legislación (ni voluntad ni capacidad para 

hacer cumplir la legislación forestal. Más bien legalización de lo ilegal, como otorgar 

certificados de posesión agrícolas en bosques de protección); (4) planificación a corto 

plazo (los planes nunca son más de 5 años, los cambios de gobierno no respetan planes 

previos); (5) indiferencia de la opinión pública por la problemática de los recursos 

forestales renovables (Ibid: 228-232). 

 

La modificatoria de la ley forestal fue una opción contemplada desde principios de los 

90, pero eso no avanzó sino mucho después. Así, con la promulgación del Código del 

Medio Ambiente y los Recursos Naturales, Decreto Legislativo 613 de 1990, se 

estableció en su segunda disposición transitoria la necesidad de actualizar el Decreto 

Ley 21147. Desde entonces hasta julio de 2000 se elaboraron una serie de proyectos de 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Soria et al. 2003).  

Uno de ellos surgió de un trabajo realizado por ONG ambientalistas mediante consultas 

en varias regiones del país, de junio de 1992. Este trabajo sirvió de base para otra 

Propuesta de Ley Forestal del Ministerio de Agricultura de setiembre de 1992. Uno de 

los temas discutidos entonces consistió en el régimen de propiedad de los bosques, es 

decir, si ®stos seguir²an siendo de óacceso libreô (propiedad del Estado), como estipulaba 
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el DL 22175 o podrían pasar a un régimen de propiedad privada (
29

), incluido en la 

propuesta de ley del Ministerio de Agricultura de 1992, mediante la adjudicación en 

propiedad inmediata de los bosques a los titulares de contratos de manejo forestal. La 

propuesta en mención estaba en contradicción con la Constitución Política entonces 

vigente (de 1979), que establecía que los recursos naturales, renovables y no renovables, 

son patrimonio de la Nación (Moore 1992).  

Diferentes administraciones forestales elaboraron sus propias versiones de un proyecto 

de ley forestal. Por su parte, varias iniciativas legislativas se formularon en el Congreso. 

Del mismo modo, algunos actores empresariales organizados adoptaron diferentes 

estrategias, las que incluían la elaboración de su propia versión de una Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre. De esta forma, a lo largo de una década, Estado, ambientalistas y 

empresarios se involucraron en la reforma del sector forestal (Soria et al. 2003).  

Aunque previamente varias propuestas habían merecido cierta discusión pública, en 

julio del 2000 se aprobó la Ley 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que no fue 

fruto de ningún debate participativo, sino que había sido un proceso, más o menos 

cerrado, de comentarios y propuestas. El proyecto de ley contenía normas transitorias 

para permitir una aplicación gradual de la norma que debería poner fin al sistema de 

contratos menores a 1,000 has (Op. cit.). 

 

La nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley 27308, de julio del 2000, en lo que 

concierne al régimen de propiedad de los bosques, confirmó que éstos son patrimonio 

de la Nación (Art. 7), en concordancia con la Constitución Política de 1979 (Op. Cit) 

(
30

).  

 

Estipuló la creación del Organismo Supervisor de los Recursos Forestales (OSINFOR), 

con facultades para controlar los contratos forestales y sancionarlos si amerita el caso 

(Art. 6). En materia de ordenamiento forestal, definió las categorías de bosques de 

producción; bosques para aprovechamiento futuro; bosques en tierras de protección; 

áreas naturales protegidas; bosques en comunidades nativas y campesinas y bosques 

locales (Art. 8). 

Asimismo, estipuló el otorgamiento de concesiones forestales maderables como uno de 

los instrumentos de manejo forestal (
31

): la entrega de las concesiones de más de 5,000 

ha. y hasta 10,000 ha por un plazo de 40 años se efectúa mediante procesos de concurso 

público. Las concesiones de más de 10,000 y hasta 40,000 ha se otorga mediante 

subasta pública (Art. 10). 

Posteriormente, en abril del 2001, se aprobó el Reglamento de la Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre, Decreto Supremo Nº 014-2001-AG. En esta norma se reglamenta la 

conformación del CONAFOR y del OSINFOR. Se regula la formulación instrumentos 

de gestión forestal como el Plan Nacional de Desarrollo Forestal.  En relación al 

                                                 
29

 Algunos autores avanzaron la hipótesis de otorgar en propiedad los bosques, en tanto este paso podría 

favorecer de mejor modo el manejo forestal, evitando que el bosque se corte menos rápido que cuando es 

propiedad del Estado (Barrantes y Trivelli 1996).  
30

 Posteriormente confirmada también según la Constitución de 1993 que en este punto es similar a la de 

1979. 
31

 La ley forestal establece otras categorías como bosques locales (de una extensión de 500 ha por grupo 

de beneficiarios que la soliciten); bosques en comunidades nativas y campesinas; concesiones forestales 

con fines no maderables para otros productos del bosque (castaña por ejemplo); así como concesiones 

para ecoturismo, conservación y servicios ambientales (Ley 27308, Art. 10). 
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patrimonio forestal nacional, se precisa que estos comprenden los recursos forestales y 

de fauna silvestre mantenidos en su fuente y las tierras clasificadas con aptitud forestal y 

las de protección (Art. 34)(
32

). Para las concesiones forestales maderables, se norma la 

formulación de los Planes de Manejo Forestal (Art. 58), Plan General de Manejo 

Forestal (Art. 59), Plan Operativo Anual (Art. 60). Se estipula también los 

procedimientos para otorgar concesiones forestales no maderables, para otros productos 

del bosque, con fines de investigación o ecoturísticos, los cuales se otorgan a 

exclusividad, no pudiendo la autoridad otorgar otras concesiones, permisos o 

autorizaciones sobre la misma área (Art. 108). 

En el proceso de implementación de la nueva Ley Forestal ha tenido importancia la 

conformación de una Mesa de Dialogo y Concertación Forestal, creada en enero del 

2002, surgida de un acuerdo entre empresarios, ambientalistas, indígenas y el Estado. 

Uno de los aspectos que se tomó entonces en cuenta era promover el otorgamiento de 

concesiones de 5,000 a 10,000 has. orientadas fundamentalmente a pequeños 

extractores; es decir, a la población local de las regiones con recurso forestal (Soria et 

al. 2003).   

 

La Mesa de Dialogo y Concertación Forestal acordó el establecimiento de un 

cronograma de implementación de la legislación forestal para asegurar el otorgamiento 

de concesiones hacia el mes de abril del 2002. Para ello era necesario cumplir diversos 

pasos o procedimientos, como: la determinación de Bosque de Producción Permanente 

en Madre de Dios, Ucayali y Loreto; la inscripción de los Bosques de Producción 

Permanente en los Registros Públicos (
33

); la implementación del OSINFOR, 

FONDEBOSQUE y CONAFOR; la elaboración de normas y procedimientos 

complementarios; la determinación de las Unidades de Aprovechamiento; la definición 

y verificación del potencial de los tipos de bosque; la determinación del derecho de 

aprovechamiento; el nombramiento de Comisiones Ad Hoc para concurso público; la 

preparatoria de las bases para el concurso público; su convocatoria y venta de bases; 

absolución de consultas; presentación de propuestas; otorgamiento de buena pro; y, 

finalmente, la suscripción de los contratos de concesión y el inicio de las actividades 

forestales (Op. cit.). 

 

Las concesiones forestales previstas son maderables y no maderables. Las primeras 

suponen que, en el caso de existencia de otros recursos naturales no maderables, los 

únicos autorizados para su explotación son los concesionarios forestales maderables, y 

no terceros. Asimismo, conforme a la ley forestal, las concesiones forestales no 

maderables se otorgan para: a. Otros productos del bosque; y, b. Para ecoturismo, 

conservación y servicios ambientales. Entre los otros productos del bosque, se 

comprende dentro de ellos castaña, aguaje, palmito, lianas, resinas, gomas, plantas 

medicinales, ornamentales y crianzas de animales silvestres en ambiente natural, entre 

otros.  

 

Asimismo, conforme la ley forestal, las concesiones forestales no maderables son 

establecidas exclusivamente para el aprovechamiento de los mismos, es decir, sin 

incluir la extracción de madera. Sin embargo, el propio reglamento de la ley forestal 

estipuló que los titulares de concesiones forestales maderables podrán aprovechar otros 

                                                 
32

 Se especifica también que el INRENA debe elaborar su respectivo mapa y memoria descriptiva (Art. 

35). 
33

 Procedimientos previstos en el reglamento de la Ley Forestal (Arts. 46 y 47). 
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recursos forestales no maderables dentro de las mismas (Art. 66), estableciendo un 

régimen preferente a favor de los titulares de concesiones forestales maderables del que 

no gozan los titulares de concesiones forestales no maderables (
34

).  

 

6.3. Las políticas de conservación o protección de diversidad biológica  

 

La protección o conservación de diversidad biológica in situ, mediante el 

establecimiento de las entonces llamadas ñunidades de conservaci·nò protegidas, data 

de los años 60 (parques nacionales de Cutervo y Tingo María) mediante sus propias 

leyes. Mediante la Ley Forestal y de Fauna Silvestre de 1975 (DL 21147), se estableció 

un Sistema Nacional de Unidades de Conservación (SINUC), y se definieron las categorías 

de óunidades de conservaci·nô que te·ricamente pod²an implementarse. En 1990, mediante 

Decreto Supremo 010-90-AG del 24 de marzo de 1990, se constituyó el Sistema Nacional 

de Ćreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE), redefiniendo las óunidades de 

conservaci·nô por óáreas naturales protegidasô 

 

En tiempos recientes, en junio de 1997, se aprobó la Ley 26834, Ley de Áreas Naturales 

Protegidas. A partir de esa fecha, si bien cuentan con una normatividad específica, las 

ANP siguen siendo parte del ámbito forestal. Conforme a dicha Ley, las ANP son los 

espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y 

declarados como tales, incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la 

diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y 

científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país. Constituyen 

patrimonio de la Nación, de dominio público, y se establecen de manera definitiva, 

excepto las áreas de conservación privadas (Arts. 1-4). 

 

En relación con la propiedad [de la tierra, específicamente], esta Ley estipula que su 

ejercicio as² como ñlos dem§s derechos reales adquiridos con anterioridad al 

establecimiento de un Área Natural Protegida, debe hacerse en armonía con los 

objetivos y fines para los cuales éstas fueron creadas. El Estado evaluará en cada caso la 

necesidad de imponer otras limitaciones al ejercicio de dichos derechos. Cualquier 

transferencia de derechos a terceros por parte de un poblador de un Área Natural 

Protegida, deberá ser previamente notificada a la Jefatura del Área. En caso de 

transferencia del derecho de propiedad, el Estado podrá ejercer el derecho de retracto 

conforme al C·digo Civilò (Art. 5). 

 

Se estipula también que las ANP son aquéllas que conforman en su conjunto el Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE) (Art. 6) y se 

encuentran administradas por el INRENA, aunque también son ANP las Áreas de 

Conservación Regional y las Áreas de Conservación Privada (Art. 7 y 8), pero que no 

forman parte del SINAMPE. Se estipula igualmente que las Zonas Reservadas forman 

parte del SINANPE (Art. 13). Además, que las ANP podrán contar con Comités de 

Gestión (Art. 16). 

 

También se contempla la participación privada en la gestión de las Áreas Naturales 

Protegidas, mediante distintos procedimientos (Contratos de Administración del área; 

Concesiones para la prestación de servicios económicos dentro del área; Contratos para 

                                                 
34

 Esto se modificó recientemente mediante la Resolución de Intendencia 294-2004-INRENA-IFFS de 

INRENA que permite la extracción de madera en concesiones castañeras, hasta por 5 m³ anuales. 
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el aprovechamiento de recursos del Sector; Convenios para la ejecución de proyectos o 

programas de investigación y/o conservación; Autorizaciones y permisos para el 

desarrollo de actividades menores) (Art. 17). 

 

Son categorías del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAMPE): a. 

Parques Nacionales; b. Santuarios Nacionales; c. Santuarios Históricos; d. Reservas 

Paisajísticas; e. Refugios de Vida Silvestre; f. Reservas Nacionales; g. Reservas 

Comunales; h. Bosques de Protección; i. Cotos de Caza (Art. 22). 

 

De acuerdo con la naturaleza y objetivos de cada área natural protegida, se asigna una 

categoría que determine su condición legal, finalidad y usos permitidos. Así, las áreas 

de uso indirecto son aquéllas que permiten la investigación científica no manipulativa, 

la recreación y el turismo, en zonas apropiadamente designadas y manejadas para ello. 

En estas áreas no se permite la extracción de recursos naturales, así como 

modificaciones y transformaciones del ambiente natural. Son áreas de uso indirecto los 

Parques Nacionales, Santuarios Nacionales y los Santuarios Históricos. Asimismo, se 

define como áreas de uso directo aquellas que permiten el aprovechamiento o extracción 

de recursos, prioritariamente por las poblaciones locales, en aquellas zonas y lugares y 

para aquellos recursos definidos por el plan de manejo del área. Otros usos y actividades 

que se desarrollen deberán ser compatibles con los objetivos del área. Son áreas de uso 

directo las Reservas Nacionales, Reservas Paisajísticas, Refugios de Vida Silvestre, 

Reservas Comunales, Bosques de Protección, Cotos de Caza y Áreas de Conservación 

Regionales (Art. 21). 

 

El reglamento de la Ley de ANP, D.S. 038-2001-AG, de junio del 2001, precisa que las 

ANP pueden incluir Áreas de Conservación Municipal (Art. 5), que en la Ley quedó 

sujeta a lo que podría disponer la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

6.4. Las políticas para la regulación de la minería  

 

El sector minero, por haber sido parte esencial de los modelos económicos coloniales y 

republicanos, contaba con regulaciones normativas más tempranas, aunque con alcances 

para otros espacios distintos de la Amazonía. La extracción de oro aluvial en zonas de 

selva se rigió durante el siglo XX por la normativa minera, que estaba concebida para las 

grandes operaciones de socavón, lo que no era el caso en la selva. Esta situación se 

mantuvo hasta tiempos muy recientes, en que se recién se legisló específicamente para el 

caso de la minería artesanal, como veremos más adelante. 

 

El principio de que las fuentes naturales de riqueza pertenecen al Estado, expresada en las 

diversas Constituciones Políticas, se aplica a la legislación minera. Esto ha sido así desde 

el DL 18880, Ley General de Minería del 8.06.71, del gobierno de Velasco Alvarado), que 

estableció que los yacimientos mineros, cualquiera sea su naturaleza, son bienes estatales 

que el Estado utiliza directamente u otorga a particulares mediante concesiones sujetas al 

sistema de amparo por el trabajo (
35

) (conjunto de condiciones establecidas por la Ley que 

deben cumplir los titulares de los derechos mineros en ejercicio de su actividad, cuyo 

incumplimiento origina la caducidad de tales derechos) (Pacuri y Moore 1992). 

 

                                                 
35

 Con variantes, esta es la base primordial de la legislación minera vigente actualmente. 
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La Ley de Promoción Aurífera 22178 del 09.05.78 del gobierno de Morales Bermúdez, 

perfeccionó el procedimiento ordinario para la obtención de derechos mineros, estipulado 

en el DL 18880. En aplicación de la misma se suspendió el monopolio que el Banco 

Minero tenía en la comercialización del oro, y reestableció el régimen de denuncios 

mineros, que estaban suspendidos hasta entonces (Op. cit.). 

  

La más reciente legislación minera corresponde a la Ley General de Minería,  D. L. 109 

del 12.06.81 del gobierno de Belaúnde Ferry, que estuvo vigente hasta el 14.11.91, cuando 

se expidió la Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Minero, mediante D. L. 708 

del gobierno de Fujimori, quien el 02.06.92 aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) de la 

Ley General de Minería, que compatibilizó las normas de los D. L. 109, 708 y sus 

reglamentos (op. cit.). 

 

El D. L. 109 reiteró que todos los recursos minerales son propiedad del Estado, cuya 

propiedad es inalienable e imprescriptible, y el otorgamiento de derechos se realiza vía 

concesiones sujetas al sistema de amparo por el trabajo, modificando los órganos 

jurisdiccionales. Calificó como pequeños mineros a los que, por cualquier título, posean 

entre denuncios y concesiones hasta 5,000 has. Esta norma dispuso también que, si el 

denuncio se ubica en áreas agrícolas intangibles, sólo podrá ampararse previo informe 

favorable del sector público correspondiente. También determinó procedimientos 

especiales (nulidad, oposición, declaración de abandono, declaración de caducidad) de los 

denuncios mineros.  

 

El D. L. 708 declaró de interés nacional la promoción de la inversión privada en la 

minería, y dio fuerza de ley al Decreto Supremo 005-91-EM, que dispuso la libre 

comercialización del oro. Esta norma modificó articulados del Código del Medio 

Ambiente (D. L. 613), en particular precisando que el establecimiento de áreas naturales 

protegidas no afecta el ejercicio de los derechos mineros otorgados (
36

). Asimismo, 

dispuso una serie de obligaciones para los pequeños mineros y comunidades nativas, sobre 

producción mínima y derechos de vigencia.  

 

Mientras dur· esta norma, un ópetitorioô (solicitud) era el recurso legal para que una 

persona inscrita en el registro correspondiente del sector Energía y Minas solicite un 

derecho minero (
37

).  

 

El Decreto Supremo No. 014-92-EM- TUO de la Ley General de Minería, como 

anotamos antes, ordenó en un solo texto concordado a los Decreto Legislativos 1094 y 

708. Entre otros aspectos, definió como concesiones mineras (Art. 9) al inmueble 

                                                 
36

 Tan importante como esta disposición que legisló sobre los alcances del Código del Medio Ambiente 

para dar facilidades a operaciones mineras en áreas naturales protegidas fue también la creación de 

instancias propias dentro del Ministerio de Energía y Minas para asuntos ambientales. Los DL 708 y 757, 

quitaron ñé la obligación de las empresas mineras de efectuar EIA [Estudios de Impacto Ambiental) para 

todas sus actividades menos las de beneficio, y elimina muchas restricciones sobre los límites máximos 

permisibles de emisiones al ambienteò (Moore 1997).   
37

 EL D. L. 109 de 1981 determinó que solamente personas jurídicas ïincluso Comunidades Nativas- 

podían solicitar derechos mineros, para lo cual debían inscribirse en los Registros Públicos de Minería, 

sin el cual no podían dedicarse a la actividad minera legalmente (ni formular reclamos o quejas respecto 

de derechos mineros que les perjudique). De otro lado, los ópetitoriosô mineros fueron solamente las 

solicitudes para obtener el derecho minero (Concesión), pero muchos mineros se ampararon en su 

ópetitorioô para ejercer la actividad, lo que la legislación de entonces no contemplaba. 
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distinto y separado del predio donde se encuentra ubicada, sean éstas concesiones 

metálicas o no metálicas (Art. 13).  

 

Seg¼n el TUO LGM ñla concesi·n minera otorga a su titular un derecho real 

irrevocable entre tanto se cumpla con las obligaciones que la ley exige para mantener su 

vigenciaò. Adem§s, ñel concesionario tiene derecho a la exploración y explotación de 

los recursos minerales concedidos que se encuentren dentro del sólido cuadrícula o 

cuadr²culas de profundidad indefinidaò. Dicha separaci·n se refiere a que el 

otorgamiento de derechos a las sustancias minerales del subsuelo no conlleva derechos 

sobre el suelo, aunque en la práctica, se origina la denominada ñsuperposici·nò de los 

derechos mineros sobre otros derechos sobre los predios superficiales (
38

). Sin embargo, 

es pertinente remarcar que el D. L. 708 de 1991 tuvo la clara intención de favorecer la 

inversión privada en la minería. La legislación minera precisó que se puede formular 

petición de concesiones mineras metálicas aun en tierras agrícolas intangibles, sean estas 

Comunidades Nativas o áreas naturales protegidas (op. cit.). 

 

Para regular el acceso a las sustancias minerales del subsuelo por los titulares de 

concesiones mineras, el TUO LGM precisó los procedimientos especiales, como el de 

servidumbre (Art. 130), que para entonces ya estaban regidos por la Ley de Tierras de 

1995 (Ley 26505), su modificatoria Ley 26570 de 1996, y el reglamento de ésta última, 

DS 011-97-AG. El procedimiento de servidumbre estipuló los requisitos que los titulares 

de derechos mineros debían cumplir para realizar sus operaciones mineras, indicando 

expresamente que ñmientras no esté aprobada la servidumbre no se podrán iniciar las 

obras para las que fue solicitadaò (Art. 133 TUO ï LGM). 

 

El TUO LGM determinó que la unidad básica de medida superficial de una concesión es 

una cuadrícula de 100 has. Y se puede otorgar en extensiones hasta de 10 cuadrículas 

(1,000 has) colindantes al menos por un lado, salvo en el mar, donde se otorgan 

concesiones hasta de 10,000 has (
39

). Este requisito y otros más ya señalados (de 

producción mínima, derechos de vigencia, además de multas por no presentar 

declaraciones juradas anuales, etc.) indicaban que, en lo esencial, esta reglamentación 

apuntaba a dejar fuera a comunidades nativas y mineros artesanales de la posibilidad de 

obtener derechos mineros, perdiendo lo que habrían adquirido, por la imposibilidad de 

cumplir con los requisitos legales (Pacuri y Moore 1992). 

 

Posteriormente, luego de distintos ensayos de propuestas de ley para la minería aurífera 

artesanal desarrollados en los años siguientes, por dependencias del propio Ministerio 

de Energía y Minas, finalmente, en enero del 2002, durante el actual gobierno del 

                                                 
38

 La norma minera por sí sola no produce esta imposición, sino que ésta deviene de las políticas públicas 

que otorgan prioridades y ventajas al sector minero, sobre la base del ejercicio discrecional del poder 

sectorial que, en este caso, ostenta el Sector Energía y Minas (Moore 1997; Urteaga 2003). 
39

 Con anterioridad al TUO LGM de junio de 1992, las solicitudes (petitorios) mineros para la minería 

aurífera en Madre de Dios comprendían muchas veces superficies menores a las 100 has., lo que se 

ajustaba de alguna forma m§s a la realidad de la miner²a aur²fera artesanal en la regi·n: ñLos petitorios 

mineros se otorgan mediante la definición de una cuadrícula.  Esta tiene 100 hectáreas de extensión. Dado 

el tamaño del río una cuadricula significa que ésta se superpone sobre predios agrícolas y sobre áreas 

naturales protegidas. A ello se suma el aspecto económico, pues hay que pagar el derecho por el total de 

la superficie. Para quienes tienen maquinaria les puede interesar trabajar en áreas de monte y lagos. Para 

ellos si es rentable este esquema de cuadrículas. Pero entra en directo conflicto, como es el caso de  los 

mineros artesanales, sea por la extensi·n que realmente trabaja o por la producci·n que esta generaò 

(Soria 2003b). 
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Presidente Toledo, se promulgó la Ley 27651, Ley de Formalización y Promoción de la 

Pequeña Minería y la Minería Artesanal (
40

).  

 

Esta norma persisti· en mezclar dentro de la misma norma a ñpeque¶os productores 

minerosò con los ñproductores mineros artesanalesò. A los primeros los defini· ahora 

como ñposeedores de derechos de hasta 2,000 haò, de los cuales, aquéllos dedicados a 

ñgravas aur²feras de placerò o ñmetales pesados detr²ticosò su ñcapacidad instalada de 

producci·n y/o beneficioò m²nima para calificarlos como tales es de hasta tres mil 

(3,000) metros c¼bicos por d²aò. Como ñproductores mineros artesanalesò defini· como 

la persona o conjunto de personas naturales o jurídicas que realizan sus actividades con 

ñm®todos manuales y/o equipos b§sicosò, poseedores de cualquier t²tulo hasta 1,000 ha., 

ñentre denuncios, petitorios u concesiones minerasò (
41

) y que, en el caso de dedicarse a 

ñgravas aur²feras de placerò o ñmetales pesados detr²ticosò con una ñcapacidad instalada 

de producción y/o beneficio de hasta doscientos (200) metros c¼bicos por d²aò (Art. 10). 

 

Esta norma fijó otros parámetros adicionales. Así, el nivel de producción mínima  de 

ópeque¶os productores artesanalesô se estipul· en no inferior al equivalente de  25.00 

por año y por ha. (Del derecho minero) (Art. 6). El derecho de vigencia se fijó para los 

ópeque¶os productores artesanalesô en el equivalente de  0.50 por a¶o y ha solicitada u 

otorgada (Art. 7). 

 

De otro lado, redujo los alcances de la L.G.M. para los pequeños mineros y mineros 

artesanales en materia de gestión ambiental, de tal forma que ya no tienen obligación de 

presentar Estudios de Impacto Ambiental (EIA), pero sí Declaraciones de Impacto 

Ambiental (DIA) suscritas por un profesional competente en la materia, presentada 

junto con la solicitud, para obtener la respectiva autorización de operación (Art. 5 y 15). 

Se fijó el plazo inicial de un año para quienes no tenían ni EIA ni DIA, de forma que 

puedan presentar su respectivo Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), 

ócuando las condiciones de explotaci·n y la ubicaci·n geogr§fica de la misma as² lo 

permitaô. El referido PAMA deber§ contener la identificaci·n de los compromisos 

ambientales y sociales individuales y colectivos, según la naturaleza de éstos (Art. 18). 

 

Finalmente dispuso que los productores mineros artesanales debidamente organizados 

puedan formular petitorios mineros en óareas de libre denunciabilidadô. Asimismo, 

orden· la formaci·n de una ñComisi·n de Concertaci·n, integrada por los 

representantes de los sectores de Energía y Minas y Agricultura, para evaluar y resolver 

los conflictos que se suscitan por la actividad de la pequeña minería y minería artesanal 

en Áreas Reservadas y Áreas Naturales Protegidas, así como en áreas pertenecientes a 

Comunidades Nativas y Campesinasò (Disposici·n Transitoria Cuarta). 

 

El reglamento de esta ley, DS 013-2002-EM del 21.04.2002, fijó los requisitos, límites 

y procedimientos para acreditar, renovar y cancelar la condición de pequeños 

productores mineros y pequeños mineros artesanales. Para el caso de estos últimos, 

                                                 
40

 La mención a la minería aurífera artesanal y la normatividad específica sobre el caso obedece a la 

importancia que estos temas tienen en Madre de Dios y Amazonas.   
41

 Una variante del articulado 10 indica que tambi®n son ópeque¶os productores artesanalesô que ñhayan 

suscrito acuerdos o contratos con los titulares minerosò. Hasta entonces, este tipo de arreglos entre 

titulares de derechos mineros y terceros, correspondía a acuerdos extraoficiales fuera del marco jurídico 

minero. Se legalizó de esta forma la renta que titulares de derechos mineros obtenían de terceros, 

mayormente mineros precarios.  
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señaló, entre otros, que su condición se acredita con una constancia otorgada por la 

Dirección General de Minería (válida por 2 años renovables) (Art. 14); la condición 

para la autorización de beneficio de materiales, sujeta entre otros a la presentación de la 

DIA del solicitante (Art. 17); los derechos de preferencia de los pequeños mineros 

artesanales tienen para formular solicitudes en áreas sobre las que se haya dispuesto la 

suspensión de admisión de petitorios (Art. 27); áreas libres (Art. 28) y/o áreas 

publicadas de libre denunciabilidad (Art. 29). 

 

Entre los requisitos para ejercer el referido derecho de preferencia para cada uno de este 

tipo de áreas, en particular para las áreas libres, estipuló un empadronamiento de los 

pequeños mineros artesanales aprobado por Resolución Ministerial del sector (Art. 28), 

y en el caso de áreas publicadas de libre denunciabilidad, la publicación de la resolución 

de extinción del derecho anterior. 

 

Asimismo precisó los procedimientos para la presentación de los Diagnósticos de 

Impacto Ambiental (DIA), de Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados (EIASd), 

Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y Planes de Cierre. Respecto 

de los PAMA, precisó que los mismos se destinan a ñreducir los niveles de 

contaminación por sus emisiones y/o vertimientos hasta alcanzar los límites máximos 

permisibles; evitar la degradación de suelos, y minimizar el impacto sobre la flora y 

faunaò (Art. 57). 

 

6.5. Las políticas regulatori as para la exploración y extracción de hidrocarburos 

 

Las regulaciones de la exploración y explotación de hidrocarburos se remontan a fines 

del siglo XIX y principios del XX, cuando se impulsan los primeros pozos petrolíferos 

en la costa norte del país. En la Amazonía, el descubrimiento de petróleo en 1939 por la 

Compañía Ganzo Azul se inició la explotación de este recurso en la Amazonía de modo 

creciente (Tello 1994). Durante el gobierno militar (1968-1979), el sector petrolero fue 

parte central de su política de desarrollo nacional, y parece ser que los logros en este 

campo responden a este tipo de planificación o a una combinación exitosa de 

prospecciones y hallazgos de reservas de petróleo en la Amazonía. 

 

La Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley 26221, de agosto de 1993, que norma las 

actividades en este sector, establece como tales a ñtodo compuesto org§nico, gaseoso, 

l²quido o s·lido, que consiste principalmente de carbono e hidr·genoò (Art. 7), cuya 

propiedad pertenece al Estado (Art. 8). Esa norma creó bajo la denominación de 

PERUPETRO S.A. a la Empresa Estatal de Derecho Privado del sector Energía y 

Minas, cuyos fines comprenden la promoción de inversión en las actividades de 

exploración y explotación de hidrocarburos; negociar, celebrar y supervisar contratos y 

convenios de evaluación técnica; y, comercializar los hidrocarburos provenientes de las 

áreas bajo contrato cuya propiedad le corresponda (Art. 6), entre otros.  

 

Para ello, el Estado otorga a PERUPETRO S.A. el derecho de propiedad sobre los 

hidrocarburos extraídos para el efecto de que pueda celebrar contratos de exploración 

y/o explotación de éstos; derecho de propiedad que será transferido a los licenciatarios 

al celebrarse los Contratos de Licencia (Art. 8) (
42

).  

                                                 
42

 Esta es una figura jurídica, sustancialmente similar a la que rige para los derechos sobre tierras, en la 

que el derecho de propiedad del Estado es transferido a los titulares de derechos de tierras, pero a la vez 

diferente de la que rige para los derechos forestales referidos a los distintos regímenes de concesiones 
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Los contratos son de licencia (para explotación de hidrocarburos), de servicios y otras 

modalidades de contratación (Art. 9). Los contratos de licencia son celebrados entre 

PERUPETRO S.A. y el contratista, por el cual éste último obtiene la autorización de 

explorar y/o explotar hidrocarburos en el área del contrato. Dado que PERUPETRO 

S.A. transfiere el derecho de propiedad de los hidrocarburos extraídos al contratista, éste 

debe pagar una regalía al Estado (Art. 10, inciso a). 

 

Los contratos de Servicios son los celebrados por PERUPETRO S.A. con el contratista, 

para que este ejerza el derecho de llevar a cabo actividades de exploración y/o 

explotación de hidrocarburos en el área del contrato, en cuyo caso el contratista percibe 

una retribución en función a la Producción Fiscalizada de Hidrocarburos (
43

). 

 

Tanto los contratos de licencia como de servicios se rigen por el derecho privado (Art. 

12), los cuales pueden ser celebrados por personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, inclusive en el área comprendida dentro de los 50 kilómetros de frontera, 

por ser de necesidad nacional y pública (
44

) (Art. 13). Para ello, en el caso de las 

empresas extranjeras, deben establecer sucursal o constituir una sociedad conforme a la 

Ley General de Sociedades, fijar domicilio en la capital de la República del Perú y 

nombrar Mandatario de nacionalidad peruana. En el caso de las personas naturales 

extranjeras, éstas deberán estar inscritas en los Registros Públicos y nombrar 

apoderados de nacionalidad peruana, con domicilio en la capital de la República del 

Perú (Art. 15). 

 

Además de las operaciones de exploración y/o explotación de hidrocarburos acordados 

en el área del contrato, incluyendo labores de recuperación secundaria y mejorada, el 

ámbito de los contratos podrá incluir lugares fuera de dicha área, en lo que resulte 

necesario, previa aprobación de contratante en este último caso (Art. 18). 

 

Los contratos de exploración tienen un plazo máximo de duración de siete años, a partir 

de su establecimiento efectivo, y podrá extenderse hasta el vencimiento de su plazo, aun 

cuando pudiera haberse iniciado la producción de hidrocarburos descubiertos (Art. 22, 

inciso a). Los contratos de explotación, para el caso de petróleo crudo, se establece un 

plazo máximo de duración de 30 años (Art. 22, inciso b) y en el caso de gas natural no 

asociado y de gas natural no asociado y condensado, se establece un plazo máximo de 

duración de 40 años (Art. 22, inciso c).  

 

Períodos de retención podrán fijarse en los contratos de explotación, pudiendo 

extenderse los plazos, previamente acordados. Para el caso de petróleo crudo, el período 

de retención se aplica a los descubrimientos realizados en fase de exploración, en el 

caso que el producto no sea comercial sólo por razones de transporte. Según los 

requisitos estipulados, este período no podrá ser mayor de 5 años (Art. 23). Para el caso 

de gas natural, el período de retención se aplica a los descubrimientos realizados 

                                                                                                                                               
forestales y para los derechos mineros, en los cuales el Estado se reserva para sí los derechos de 

propiedad y otorga concesiones para el uso de los recursos mientras dure el período de vigencia de las 

mismas. 
43

 Se entiende por tal a los hidrocarburos provenientes de determinada área, producidos y medidos bajo 

términos y condiciones acordados en cada contrato (Art. 9). 
44

 Ésta es una diferencia sustancial respecto de lo estipulado en derechos sobre tierras, que excluye su 

otorgamiento a las personas naturales o jurídicas extranjeras para el ámbito dentro de los 50 kilómetros de 

frontera.   
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igualmente en fase de exploración, con el propósito de desarrollar el mercado, en un 

período que no podrá ser mayor de 10 años (Art. 24) (
45

). 

 

De otro lado, la reducci·n (ñsueltasò) del §rea de contrato (
46

) se realizarán conforme lo 

establezcan las partes, hasta la superficie bajo la cual se encuentren los horizontes 

productores más un área circundante de seguridad técnica (Art. 25). 

 

La terminación de los contratos se rige por las normas del Código Civil (Art. 69) y su 

conclusión automática y sin previo requisito ocurrirá en los casos de vencimiento del 

plazo contractual; o por acuerdo entre las partes; por mandato judicial o de tribunal 

arbitral; por causales fijadas en el contrato; o, en caso de exploración, en caso de que el 

contratista no haya formulado Declaración de Descubrimiento Comercial y no esté 

vigente un período de retención (Art. 70). 

 

Ductos para el transporte de hidrocarburos y sus derivados, almacenes o refinerías de 

petróleo, plantas de procesamiento de gas natural y condensados, asfalto, grasas, 

lubricantes y petroquímicas podrán ser operados por terceros según contrato de 

concesión respectivo según los reglamentos que estipule el sector (Arts. 72, 73, 74). La 

distribución de gas natural se considera un servicio público (Art. 79) determinando la 

autoridad competente para regular el funcionamiento de este servicio (Art. 80). 

 

Tanto para los contratos de exploración y/o explotación de petróleo crudo y gas natural, 

así como para instalar ductos, almacenes, plantas de procesamiento de hidrocarburos y 

distribución de gas natural por redes de ductos, se estipulan otros derechos de uso de 

aguas, grava, madera y otros materiales de construcción necesarios, respetándose el 

derecho de terceros, para la cual deberán gestionar los permisos, derechos de 

servidumbre, de uso de agua, derechos de superficie y cualquier otro tipo de derechos 

sobre terrenos públicos o privados, que resulten necesarios para el desarrollo de sus 

actividades (Art. 82). Ello procederá de acuerdo al reglamento de la ley (
47

) (Art. 83). 

En caso necesario, los concesionarios podrán solicitar al Ministerio de Energía y Minas 

la expropiación de terrenos de propiedad privada (Art. 84). 

 

Mediante esta ley se estipula que los contratistas tendrán la libre disponibilidad de los 

hidrocarburos que le correspondan conforme al contrato y podrá exportarlos libre de 

todo tributo (
48

), incluyendo aquéllos que requieren mención expresa (Art. 39). 

Asimismo, se estipula que los contratistas pagarán regalías por cada contrato de licencia 

en función a la Producción Fiscalizada de Hidrocarburos, según precios internacionales 

de acuerdos a mecanismos de valorización que se establecerá en cada contrato. La 

                                                 
45

 Se precisa en dicha norma que en estos casos el contratista se sujetará a las condiciones a definirse en el 

contrato [de explotación] para la retención del área superficial que ocupe el yacimiento o yacimientos 

descubiertos. 
46

 De exploración y/o explotación 
47

 D.S. 055-93-EM, Reglamento de Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
48

 Si bien los contratistas estarán sujetos al régimen tributario común del Impuesto a la Renta (Art. 48), se 

les brinda garantías tributarias y cambiarias inalterables durante la vigencia del Contrato (Art. 63). 

También contarán con garantías para disponer de las divisas generadas por sus exportaciones de 

hidrocarburos en un 100%, en sus cuentas bancarias en el país o el exterior así como de retribuciones 

pagadas en efectivo (caso contratos de servicios). La disponibilidad de divisas la garantizará el Banco 

Central de Reserva en caso de que éstas no puedan ser atendidas por el sistema financiero del país (Art. 

66). 
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regalía es considerada como gasto (Art. 45). Se precisa que una norma (
49

) regulará la 

aplicación de la regalía y retribución, estipulándose en cada contrato el porcentaje de 

regalía y retribución que corresponda (Art. 47). 

 

La jurisdicción legal de los concesionarios corresponde a las leyes de la República, no 

aplicándose reclamaciones diplomáticas (Art. 85), y las diferencias legales podrán ser 

sometidas al fuero judicial o arbitraje nacional o internacional, en cuyo caso la 

jurisdicción acordada será de cumplimiento obligatorio. Los laudos son inapelables y de 

cumplimiento obligatorio (Art. 86). 

 

                                                 
49

 Reglamento para la Aplicación de la Regalía y retribución en los Contratos Petroleros (D. S. 049-93-

EM). 
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7. La agenda actual: buscando coherencias en las políticas públicas 

 

Las políticas sectoriales examinadas en el ítem anterior se han enfocado particularmente 

en relación con las regulaciones legales sobre los derechos de propiedad y/o uso de 

recursos naturales en el país y que, por lo mismo, tienen alcance normativo en relación 

con la Amazonía y han incidido en su ocupación y, con más propiedad, se han dirigido a 

regular ïotra cosa es si lo lograron o no- el uso y aprovechamiento de recursos 

naturales. 

 

En tanto el tema del impacto es examinado en otro documento (
50

), existen algunos 

temas que trascienden el marco específicamente sectorial. Son temas transectoriales, es 

decir que conciernen a más de un sector público. Entre ellas aquí presentados dos temas 

ligados al campo económico (
51

): los incentivos tributarios y fiscales, y la reconversión 

del Estado y las políticas de apertura a mercado. Otros dos temas igualmente 

transectoriales son los relativos a las políticas de interdicción y de desarrollo alternativo 

y las de descentralización.   

 

7.1. Políticas públicas: gobernabilidad, participación, democracia, equidad 

 

Examinando la reforma del Estado en el país, Villarán (2005) observa que el paradigma 

de las sociedades modernas, donde el Estado era el primer actor respecto del mercado 

(sector privado) y el ciudadano (sociedad civil) está evolucionando e introduciendo un 

nuevo equilibrio donde el ciudadano (sociedad civil) tiene un papel creciente en las 

relaciones con el mercado y el Estado. Así, cita la visión del BID, que considera que 

lograr un Estado democrático y eficiente requiere del fortalecimiento de una sociedad 

civil que pueda influenciar el diseño e implementación de las políticas públicas, y 

asimismo llevar su participación más allá de elecciones periódicas a través de diversos 

mecanismos. Esta premisa le sirve de referente para examinar los problemas de la 

reforma del Estado en el país, que enfrenta como grandes difiucultades la informalidad 

(en crecimiento desde los años 70 al presente)(
52

); la deslegitimidad de las principales 

instituciones públicas (gobierno central; congreso; poder judicial); la corrupción (
53

); y, 

una planilla del Estado sumamente pesada y mal organizada. Entre las propuestas para 

superar estos problemas señala la ciudadanía integral (
54

); la descentralización; la 

reforma del congreso; la modernización del Estado y el planeamiento estratégico, esto 

último mediante un sistema nacional de planeamiento estratégico descentralizado, entre 

cuyas prioridades identifica el alineamiento de las políticas económicas con las 

sociales, las ambientales y las institucionales (gobernabilidad). 

 

 

7.2. Las políticas macroeconómicas: la gran política implícita  

 

                                                 
50

 Producto 1.5.2 Analizar los impactos de las políticas de ocupación de la tierra. Diciembre 2005. 
51

 Aspectos relacionados con el ámbito económico, comercio y finanzas son materia de otra consultoría en 

proceso de desarrollo dentro del Proyecto BIODAMAZ.  
52

 Cita un informe de la CEPAL (2004) que correlaciona estrechamente el incremento de la regulación al 

incremento de la informalidad. 
53

 Cita a Proteica (2005) que da cuenta de que Perú se encuentra --en una escala de 0 a 10-- con un índice 

de corrupción de 3.5, similar al promedio regional latinoamericano. 
54

 Cita a Caputo/PNUD (2004) que postula como ciudadanía integral la integración de lo político, civil y 

social. 
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La reconversión del Estado estuvo asociada con la noción de que el mercado es el más 

importante regulador del desarrollo y que, por tanto, éste no tiene que asumir roles de 

promoción o roles tuitivos o de protección. Desde 1990 el proceso de reajuste 

macroeconómico y de reformas estructurales para disminuir la intervención del Estado y 

de apertura económica se encaminaron a proporcionar un marco de seguridad jurídica a 

la propiedad privada e inversión extranjera; crear un mercado de tierras; eliminar 

controles y subsidios tanto internos como a nivel de comercio exterior; y desactivar o 

reestructurar empresas estatales. En el campo agrario, el aspecto más importante fue la 

apuesta por liberalizar el mercado de tierras y aguas (liberalizaci·n de ñmercados de 

factoresò) (Glave 1997). 

 

Las normas legales implementadas desde 1990, que se reconoce estuvieron dirigidas a 

ampliar los derechos de propiedad privada y disminuir la importancia de los derechos en 

el ámbito colectivo, fueron el Decreto Legislativo 653, Ley de Promoción de las 

Inversiones en el Sector Agrario (julio 1991); la nueva Constitución Política del Perú de 

1993; la Ley 26505, Ley de Inversión Privada en las Actividades Económicas en las 

Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas (conocida como ñLey 

de Tierrasò) (julio 1995); el proyecto de Ley Org§nica de Aguas de abril de 1995; la 

Ley de Áreas Naturales Protegidas (1997), e incluso también, la Ley Orgánica para el 

Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales (junio 1997) y la Ley Sobre la 

Conservación y Aprovechamiento de la Diversidad Biológica (Ley 26839) (Glave 

1977). 

 

Las cuestiones implicadas con las políticas neoliberales y de apertura económica se 

ubican en los siguientes órdenes o asuntos no sólo teóricos sino prácticos: 

 
ñ.. en primer lugar, la adecuada asignaci·n de derechos de propiedad, ya sea a través del sistema 

de concesiones o a través de la privatización. Se trata de eliminar la condición de recursos de 

óacceso libreô, que es la actual situaci·n de los recursos renovables, tanto en el sector pesquero 

como en el sector forestal. En segundo lugar, está la determinación y distribución de las llamadas 

órentas de escasezô, que surgen en la medida en que ning¼n productor incurre en un costo para 

disponer del recurso natural. Y en tercer lugar, se encuentran los mecanismos de cumplimiento 

de contratos que el propio ordenamiento legal imponeò (Glave 1997). 

 

Un aspecto que se relaciona con la apertura de mercados es que la llamada 

ñliberalizaci·n del mercado de factoresò comprende el conjunto de recursos naturales ï

suelos, aguas, pesquerías, minerales, hidrocarburos- ofertados en el mercado para 

grandes empresas que buscan asegurarse anticipadamente márgenes de rentabilidad, no 

obtengan éstas sin compensaciones debidas (tributos; impuestos; canon) y asegurando el 

cumplimiento de la normatividad vigente, no sólo ambiental sino sobre derechos de 

terceros.  

 

7.3. Descentralización, regionalización y Amazonía 

 

El proceso de descentralización, ha experimentado avances y retrocesos desde que en 

1992 el gobierno de Fujimori diera por concluida la primera experiencia de gobiernos 

regionales surgida al fin del gobierno de Alan García. Luego, una dinámica 

ñhipercentralistaò durante la última década dominó las relaciones entre Lima y el resto 

del país. En reacción, la opción descentralista, se abrió paso durante los gobiernos de 

Paniagua y Toledo, aún cuando carecieran de suficientes decisiones y estrategias 

orgánicas y viables para enfrentarla con éxito (Lizárraga 2003).  
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Un nuevo avance constituye el establecimiento de gobiernos regionales creados en el 

marco de la Ley de Bases de la Descentralización (ley 27783 del 2002) y la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales (27867 de noviembre del 2002). Como éstas se 

definieron a partir de las demarcaciones departamentales que se estima no coinciden con 

las regiones económicas existentes en el país (
55

), lo que no favorece desarrollo más 

equilibrado, se promulgó la Ley de Incentivos para la Integración y Conformación de 

regiones (Ley 28274 de julio de 2004).  

 

El objetivo general del Plan Nacional de Descentralización (2004-2006), aprobado por 

el Consejo Nacional de Descentralización (CND), indica que el mismo busca fijar las 

bases estructurales del proceso de descentralización peruano, poniendo en marcha una 

Estrategia Territorial del Desarrollo Nacional, que se nutra de las iniciativas locales y 

regionales y las articule en torno a grandes objetivos de desarrollo, para incrementar el 

bienestar social y construir una tendencia de crecimiento en la participación de las 

regiones en el PBI nacional. Dicha estrategia comprende varios componentes, como el 

fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales y regionales;  el 

financiamiento equilibrado de la descentralización; la transferencia de fondos, 

programas, proyectos y competencias sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales; 

y la promoción de procesos de integración territorial y conformación de regiones 

económicamente viables.  

 

En relación con este último objetivo, el CND recibió expedientes para la conformación 

de 5 nuevas regiones políticas (Norte; Nor-Centro-Oriente; Ica-Ayacucho-

Huancavelica; Cusco-Apurimac; y Tacna-Arequipa-Puno)(
56

). Los resultados de las 

consultas fueron un revés, en tanto no se aprobó ninguna nueva región, lo que implica 

nuevamente una contramarcha del proceso iniciado. 

 

7.4. ¿Controlismo o el enfoque de incentivos de mercado? 

 

Desde la reflexión sobre las políticas ambientales, Pascó-Font (1999) distinguió 

diferentes instrumentos ambientales de acuerdo a los diferentes enfoques existentes. 

Algunos de ellos corresponden a los instrumentos del enfoque regulatorio tradicional, es 

decir por las normas de ñregulaci·n y controlò, caso de los Estudios de Impacto 

Ambiental (EIA) o los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) para el 

sector minero, existentes en el país. Otros instrumentos regulatorios no existentes ïsino 

propuestos- que identificó incluían impuestos ambientales (por contaminación); 

incentivos tributarios ïsegún el Banco Mundial de uso bajo circunstancias especiales en 

el campo ambiental-; e impuestos a los insumos (que conlleven efectos contaminantes). 

 

Otra opción explorada corresponde al enfoque de incentivos de mercado. Reconociendo 

ciertas ineficiencias en lograr los objetivos ambientales mediante instrumentos de 

ñregulaci·n y controlò, una posibilidad vendr²a a ser la aplicaci·n adecuada de 

mecanismos de mercado ïen este caso dentro de las políticas ambientales- para obtener 

                                                 
55

 Las regiones económicas son territorios relativamente grandes organizados por los mercados y el 

Estado, compuestos por una o varias ciudades que se articulan entre sí con sus entornos rurales. Las 

regiones políticas tienen una definición territorial precisa en tanto la región económica tiene límites 

variables dependientes de su dinámica productiva y distributiva (Gonzales de Olarte 2003).  
56

 Destacó el hecho de que no se presentaron propuestas que incluyeran los cinco departamentos 

amazónicos del país (Amazonas; Loreto; San Martín; Ucayali y Madre de Dios). 
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niveles de contaminación a menores costos. Si bien se puede reconocer que los 

instrumentos económicos tendrían grandes ventajas respecto de los enfoques 

tradicionales de regulación y control, se requiere un marco institucional más sólido y 

capacitado que el usualmente existente en países subdesarrollados. Situación que 

contrasta con países desarrollados que han logrado implementar mecanismos de 

mercado como parte de su estrategia ambiental. 

 
ñLa diferencia fundamental entre las regulaciones y los instrumentos econ·micos, es que 

mientras los primeros ómandanô a los agentes a ócontrolarô ciertas actividades, los segundos 

utilizan señales del mercado para influenciar las decisiones de los agentes de manera que éstas 

sena consistentes con los objetivos ambientales. Los primeros centran su atención en los 

métodos, mientras que los segundos lo hacen en los resultados. En ambos casos el gobierno 

interviene con la finalidad de integrar los objetivos ambientales y las decisiones individuales. Sin 

embargo, el segundo tipo de políticas brinda mayor flexibilidad a las decisiones de los agentes 

para reaccionar a los instrumentos ofrecidos y, por lo tanto, incrementa las posibilidades de 

alcanzar un determinado objetivo de contaminaci·n al menor costo posibleò. 

 

Entre los instrumentos de política ambiental no impositivos que este autor identificó se 

encuentran: permisos transables, cargos por usos y sistemas de depósitos reembolsables. 

Los permisos transables asignan a través de licencias, las partes del total permitido entre 

diferentes fuentes de emisión de contaminantes. Su carácter de transables es que sus 

tenedores pueden negociarlos entre ellos o con otros agentes. Los cargos por el uso de 

servicios son pagados por los usuarios de servicios que afectan el ambiente (como la 

oferta de agua o el tratamiento de basura). El sistema de depósitos reembolsables son 

esquemas apropiados para tratar problemas con productos cuyos residuos y su 

disposición deben ser adecuados. Bajo este esquema, al precio de los productos se le 

añade un derecho específico que es devuelto total o parcialmente cuando el producto o 

sus deshechos son dispuestos adecuadamente. 

 

Al respecto Tolmos (2004) señala, entre otras sugerencias de instrumentos no 

regulatorios, que para ciertas clases de problemas ambientales y en ciertos contextos 

sociales e institucionales, la mejor situación regulatoria puede ser alentar que se revele 

información acerca de un problema. La aproximación reconoce que proporcionando 

información es posible colocar la presión sobre los negocios de forma indirecta a través 

de los mercados laborales, de capital, y de productos, lo cual alienta a esos negocios a 

comprometerse en medidas de bajo costo para resolver los problemas ambientales. 

 

7.5. Acuerdos comerciales, biodiversidad y sociedades bosquesinas  

 

Oliart (2004) observa que uno de los mayores retos que enfrenta el país es cómo 

vincular el conocimiento científico y social producido sobre la biodiversidad con la 

formulación y ejecución de políticas públicas, dentro de las cuales se consideren 

también propuestas de políticas sociales.  

 

Señala que la biodiversidad como activo para la biodiversidad como activo para el 

desarrollo ha venido m§s como un óest²mulo externoô de organismos internacionales 

como el BM y el BID que, sensibles a los problemas de estabilidad política y social en 

la región, han incluido en sus agendas cuestiones largamente postergadas como 

demandas indígenas no considerados originalmente como prioritarios por estas 

agencias, pero que han sido puestas en la mesa por el movimiento internacional de los 

derechos indígenas. 
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8. Desde el pasado: ¿La obsolescencia de ciertas políticas públicas? 

 

8.1. El fomento a las inmigraciones externas 

 

Existe una relación entre las políticas de ocupación de la parte de la Amazonía 

continental, que quedó delimitada dentro de la naciente República peruana, con las 

visiones que sus élites dirigentes tenían respecto de la nación y de aquella parte del 

territorio ubicado al oriente. La visión que se tenía entonces de la Amazonía peruana era 

tan lejana y distante (ñtierras y gentes salvajesò) respecto de la percepci·n que dichas 

®lites ten²an de Europa (ñcivilizadosò), a la cual ve²an m§s cercana y af²n en los 

nacientes Estados independientes (García Jordán 2001). 

 

Las políticas de fomento a la inmigración destinadas a la colonización de la Amazonía 

se conciben como parte de las políticas públicas explícitamente desarrolladas desde el 

Estado y por diferentes gobiernos desde la segunda mitad del siglo XIX , que se 

prolongaron inclusive durante la primera mitad del siglo XX. La visión o percepción 

que se tenía entonces era que el ignoto Oriente podía ser ofertado como un gran espacio 

para su colonización, en la medida que ello era afín a los intereses por la explotación de 

los recursos naturales que allí existían, para lo cual fue necesario, además, asegurar los 

dominios en dichos espacios (op. cit.).  

 

Se propusieron y aplicaron normativas para estimular la inmigración europea o asiática 

con fines de colonización de la selva. En todo caso, la política implícita parte del Estado 

habría sido que la colonización del Oriente tenía que ser un asunto resuelto por los 

colonos europeos. Estas normativas definieron las facilidades para el ingreso al 

territorio nacional de inmigrantes, y asimismo señalaron las primeras regulaciones sobre 

los procedimientos para el acceso a las tierras de montaña, estipulándose el precio de las 

tierras que los colonos debían pagar al Estado para que pudieran establecerse. El fracaso 

de esta política implicó cambios en las políticas de inmigración y de fomento a la 

colonización: el Estado financiaría el ingreso de los colonos y les brindaría facilidades 

para su establecimiento. En este caso, la nueva política pública estatal destinada a 

fomentar la ocupación del Oriente reconoce que el Estado debe asumir parte de los 

costes en el proceso. En adelante, éste ha sido un patrón constante para la ocupación de 

territorio, particularmente relacionada con el proceso colonizador. 

 

En 1891 el Estado cedió a la empresa inglesa Peruvian Corporation una extensión de 

475 mil ha. en la zona de los valles de Chanchamayo y Perené, como parte de un arreglo 

de pago de deuda. El caso puede ser examinado desde varios lados. Primero, porque 

implica que a nivel de política de Estado una situación o condición de dependencia 

incide en este tipo de decisiones. Segundo, porque el Estado cede una porción del 

territorio amaz·nico que no estaba ñdesocupadoò o deshabitado, sino todo lo contrario, 

que era parte del territorio tradicional asháninka (Barclay y Santos 1995). Esto indica 

que la política del Estado fue favorable para un interés económico en perjuicio de los 

intereses y derechos de otros, en este caso de pueblos indígenas.  

 

 

 

 

8.2. El saqueo de la Amazonía como política implícita ¿vigente? 
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Aunque no es percibido como una política pública explícita desde el Estado, la 

explotación de los recursos naturales como base de los modelos económicos aplicados 

durante la República desde el siglo XIX en adelante, sí debe ser considerado como una 

suerte de núcleo o matriz en las políticas públicas. A los casos de la plata durante el 

régimen colonial, en la República tuvo importancia el tema del guano de las islas 

asociado con el endeudamiento externo y con el pago de la deuda (Bonilla 1975). 

 

En otro documento hemos discutido en detalle la cuestión concerniente a los frentes 

económicos en la Amazonía peruana, principalmente a partir de un enfoque histórico 

sobre el tema desarrollado por Santos (1991) (
57

), que identifica entre 1870-1930 varios 

ciclos extractivos en torno al caucho, cascarilla, tahua, balata, basbasco y leche caspi. 

De todos estos ciclos extractivos, el ciclo cauchero fue breve pero marcó de modo 

indeleble al país (Dourojeanni 1990). Uno de sus efectos fue -- de modo independiente a 

los esfuerzos del Estado por fomentar la colonizaciónðimpulsó la migración interna o 

nacional desde otras zonas del país hacia el Oriente para acceder al recurso caucho. Es 

decir, en este caso el acicate que el Estado requería para incentivar la colonización hacia 

la Amazonía provino del mercado alrededor de la extracción y comercialización del 

caucho. 

 

Para posibilitar el acceso a las tierras de montaña, sobre el cual no existían provisiones 

legales, se tuvo que determinar un marco normativo. Éste correspondió a la Ley de 

Tierras de Montaña de 1912. Mediante esta norma se facilitó el acceso, mediante la 

figura de compra-venta, de grandes superficies de tierras en la selva, a favor de los 

patrones caucheros. Es de notar que, solamente por concepto de compra de tierras, los 

patrones caucheros debían pagar un justiprecio pero no un canon o gravamen por los 

volúmenes de goma extraída. Los derechos de tierras adquiridos por los patrones les 

permitió el acceso a mano de obra indígena para sus operaciones extractivas (Barclay 

1993). 

 

Otras políticas públicas en ese período se orientaron a brindar las facilidades para el 

desarrollo de la economía del caucho, y estuvieron destinadas a resolver las cuestiones 

del transporte fluvial y de comercio internacional, dado que el único medio de embarque 

de la goma era por los vapores que surcaban el río Amazonas desde el territorio 

brasileño.  

 

Iquitos, como casi único gran espacio urbano que emergió sobre la base de la economía 

cauchera, capital departamental y sede político-administrativa, se benefició de otras 

medidas adoptadas, relacionadas con el sistema de aduanas, comercio y 

comunicaciones. 

 

8.3. La geopolítica y la Amazonía peruana: ¿existe?  

 

La disputa entre patrones caucheros por el acceso al recurso estuvo en la base de los 

problemas de demarcación de fronteras de Perú con Bolivia y Brasil, particularmente 

los conflictos fronterizos entre Perú y Colombia (1932-1934) en los ríos Caquetá y 

Putumayo, y entre Perú y Ecuador (1941-1942). Los resultados de estos diferendos se 
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 Definición del marco conceptual y diseño de metodología para evaluar potencialidades y limitaciones 

socioeconómicas, Producto 2, julio 2004. 
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resolvieron en todos los casos con soluciones que implicaron una disminución de la 

superficie territorial nacional. Esto inspiró las preocupaciones geopolíticas y el 

establecimiento de guarniciones militares en zonas fronterizas conocidas, una forma de 

consolidar la ocupación conocida despu®s como ñfronteras vivasò (San Rom§n 1994).  

 

Se reconoce que una política pública sobre fronteras vivas está relacionada 

principalmente acon una ideología geopolítica para la Amazonía peruana. A su vez, se 

reconoce que ésta tuvo un mayor desarrollo durante la época del gobierno militar de 

Velasco, siendo un representante influyente Mercado Jarrín. Se reconoce que parte de 

estas políticas no se refieren únicamente a la presencia pública en zonas de frontera, 

sino en otros aspectos como la interconexión vial de la Amazonía peruana con Brasil 

(por Pucallpa o Puerto Maldonado), o, asimismo, a la articulación transversal de toda la 

Amazonía, caso de la Carretera Marginal de la Selva (Dourojeanni 1990). 

 

8.4. La colonización como gran política de Estado para la Amazonía 

 

El fomento a la colonización de la Amazonía constituye una dimensión central en las 

políticas públicas que desde el Estado se han adoptado con efectos o repercusiones para 

la Amazonía peruana, y que más ha incidido en su estado actual, en lo que concierne a 

la ocupación del territorio y el uso de recursos naturales. 

 

Luego del primer auge del caucho, los fundos caucheros combinaron la extracción de 

diversos recursos (balata, palo de rosa) orientados a los mercados externos (Barclay 

1993). Los balances sobre el ciclo cauchero cuestionaron las orientaciones o lógicas 

seguidas desde el Estado y desde los actores económico-sociales para trascender el 

carácter temporal del boom o auge temporal de un recurso natural. A este tipo de 

apreciaciones corresponde el análisis de Delboy (1942). A partir de la experiencia de la 

economía del caucho, que representó una forma de acumulación capitalista efímera y 

voraz, quebrada en parte por el desarrollo de plantaciones inglesas en el este asiático a 

partir de recursos genéticos amazónicos, Delboy reflexiona sobre las implicaciones en 

juego entre los requerimientos de materia prima de los EE.UU. y Europa y los riesgos 

que representa la creciente sustitución de materias primas naturales por productos 

sintéticos (caucho sintético, plásticos, etc.); a la vez propuso la necesidad de promover 

la implementación de industrias en la misma región amazónica, con capitales y 

tecnologías necesariamente procedentes de los EE.UU. 

 

Se trató de una proposición para una política estatal relacionada con el desarrollo de la 

Amazonía basada en las potencialidades de sus recursos naturales. Dicho autor sugirió 

la reactivación de la extracción del jebe y su industrialización ligada al desarrollo de un 

mercado nacional de neumáticos; la extracción de la castaña (Bertholletia excelsa) y su 

transformación local en Madre de Dios; y el examen de las potencialidades económicas 

en la extracción e industrialización de otros recursos (maderas, barbasco, quinina, tagua 

o marfil vegetal, canela, pulpas y fibras, topa, huimba, chambira, palmeras, sogas, 

esencias, resinas, alucinógenos, castaña, y cultivos exóticos como el té). Dentro de esa 

gama de recursos hizo referencia al oro y petróleo.  

 

Esta proposición tuvo ocasión de ser tomada en cuenta por el Estado con motivo del 

corto período de reactivación de la extracción del jebe, determinada por la demanda del 

mercado norteamericano durante la segunda guerra mundial, para lo cual se destinaron 

créditos internacionales, creándose la Corporación Peruana del Amazonas en 1944-45. 
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El fomento a la extracción del jebe se limitó a lo que pudo hacer este organismo, que se 

transformó después en el Banco Amazónico, y luego fue parte del Banco Agropecuario. 

 

Es decir, que cuando ocurrió un nuevo auge temporal en la extracción de este recurso, 

las políticas adoptadas por el Estado en relación con o hacia la Amazonía, no parecen 

ser percibidas como parte de un plan para su desarrollo, tal como lo sugiere Delboy, 

sino que el desarrollo de obras viales o de proyectos como la extracción de gas de 

Aguaytía, parecen no ser reconocidos como partes de iniciativas coherentemente 

articuladas desde el Estado. En 1918 se abrió la vía Tarma-La Merced, prolongada en 

1928 hasta el Puente Paucartambo y hasta Oxapampa en 1943. Una vía entre Satipo y 

Concepción se estableció en 1941 también (luego cerrada y reabierta en 1961). Sin 

embargo, se reconoce que una obra vial de la mayor importancia fue la construida entre 

1937-1943 para la conexión entre Pucallpa y Lima. (Barclay y Santos 1995; 

Dourojeanni 1990). El origen de ésta se conecta con las lecciones derivadas de los 

conflictos fronterizos con Colombia y Ecuador y, por consiguiente, con decisiones de 

alto nivel, inspiradas por la geopolítica militar para contar con una vía de acceso rápida 

hacia la selva (San Román 1994). 

 

Es decir, se presenta aquí que una política pública sobre demarcación territorial o de 

protección de fronteras se relaciona o termina siendo pieza importante de otra, caso del 

fomento de la colonización hacia la Amazonía. Existen otras interrelaciones, como la 

política estatal de fomento de la red vial nacional, basada en la tristemente famosa Ley 

de Circunscripción Vial.  

 

El fomento a la colonización de la Amazonía se desarrolló con más intensidad desde el 

primer gobierno de Belaúnde (1962-1968), prosiguió de alguna forma durante el 

período del gobierno militar (1968-1980); se retomó durante el segundo Gobierno de 

Belaúnde (1980-1985); y continuó durante el gobierno de Alan García (1986-1990). Se 

trata del período más importante en el que se adoptaron políticas públicas para la 

colonización de la Amazonía y se desarrollaron normativas sectoriales sobre los 

derechos de tierras y/o de uso de recursos naturales, con alcances sobre los recursos 

ubicados en la Amazonía Peruana. 

 

Durante el primer gobierno de Belaúnde el mayor impulso de la red vial, y de la 

Carretera Marginal de la Selva, para vincular centros poblados de la parte central de la 

Amazonía, en la intención de hacer más eficiente la ocupación humana de la región, 

tuvo otro propósito relacionado con la reducción de la presión demográfica y el alivio 

de las tensiones sociales en las zonas andinas, donde ocurrían importantes movimientos 

campesinos por la Reforma Agraria. La producción agropecuaria fue la principal 

actividad que se buscó fomentar en la Amazonía, con base en tecnologías avanzadas y 

apropiadas a los trópicos húmedos, caso de la Estación Experimental de Tingo María 

(Dourojeanni 1990).  

 

Durante el gobierno militar tiene importancia central los resultados de los trabajos en 

prospección de hidrocarburos que se contemplaron dentro de la política gubernamental 

(Plan Tupac Amaru) y que podría considerarse, por tanto, parte de una política de 

Estado en la materia. En conexión con las preocupaciones geopolíticas del gobierno 

militar, se impulsaron las unidades de asentamiento rural (UMAR) en diversos puntos 

de la frontera entre Perú-Brasil. Otras decisiones de política de Estado inspiradas en 
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planes geopolíticos corresponden al desarrollo y activación de distintos aeródromos en 

la Amazonía peruana. 

 

El gobierno militar no desalentó la colonización en la Amazonía, aunque estableció 

dispositivos legales para derechos de tierras para comunidades nativas en 1974, con 

alcances para la administración de tierras en proyectos de asentamiento rural no 

indígenas y una ley forestal (1975). Sin embargo, desde algunos organismos como el 

BCR, hubo quienes apostaban por opciones que implicaban indirectamente fomentar la 

colonización. Así Chungsuk Cha (1969), encontró que la expansión de la frontera 

agrícola en la costa mediante irrigaciones, por tener costos mayores que ejecutar 

programas de colonización en la selva, deben dar lugar a priorizar éstos últimos, para la 

cual se requiere una adecuada infraestructura vial con el propósito de suplir la 

deficiencia nacional de carne de vacuno y reducir las importaciones de arroz, grasas, 

aceites, yute, cítricos, etc.  

 

Se puede reconocer como una política pública aquélla que tiene trascendencia más allá 

de un período gubernamental que no es modificada por el impulso al proceso 

colonizador mediante los proyectos especiales de selva. Formalmente, éstos se 

instituyeron durante el gobierno militar, y se mantienen aún vigentes desde entonces. 

 

El segundo gobierno de Belaúnde retomó el tema de la Carretera Marginal de la Selva y 

se abrió al fomento de inversiones en la Amazonía, en un momento en que los 

cuestionamientos a la ocupación del territorio amazónico y del uso de los recursos 

naturales empiezan a ser más crecientes (Benavides 1980; Santos 1980). De otro lado, 

se reconoce que el gobierno de Alan García no parece haber aportado más que la 

continuidad desde la política estatal a los proyectos especiales de selva (Dourojeanni 

1990).  

 

Los análisis desarrollados sobre supuestos conceptuales sobre los que basó el fomento 

de la colonización en la Amazonía en este período corresponden a lo que posteriormente 

se sistematizó como el ñmito del gran vacío amazónicoò, según el cual la Amazonía está 

desocupada, despoblada, sin habitantes y, por tanto también sin derechos, con lo cual se 

justifica su colonización (Chirif y Mora 1975; Brack 1992; BID/PNUD/TCA1992). 

Otro elemento se relaciona con la visión respecto de la disponibilidad de recursos 

supuestamente ilimitada, pero sobre la cual no se aportaron las evidencias de las 

magnitudes y de su valor económico (Dourojeanni 1990). 

 

Este último autor cita a Mertens (1986), quien analizó las visiones o intencionalidades 

políticas detrás de las ideologías que se tenía en esos años para la amazonía, 

clasificándolos en dos grupos: expansionistas (incluidos geopolíticos) y prudencialistas 

(incluidos críticos de la colonización, indigenistas y ecologistas). El expansionismo 

preconiza la necesidad de la colonización y ocupación de fronteras; de articulación 

fluvial y vial en la selva y, en general, del desarrollo económico utilizando sus recursos 

naturales para el mercado nacional o internacional. Los expansionistas están 

representados, si se quiere, de modo emblemático, por Belaúnde o Mercado Jarrín.  

 

Los prudencialistas son los críticos de las políticas promovidas por los expansionistas y 

están basados en los supuestos antes indicados, aunque no excluyen o se oponen al 

desarrollo de la selva basada en estilos de desarrollo que tomen en cuenta su realidad 

social, económica y ecológica. Dourojeanni señaló en ese tiempo que entonces los 
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planteamientos extremistas de ambos lados eran frecuentes, y que ocurría un diálogo de 

sordos. Asimismo, que las líneas entre expansionistas y prudencialistas podían mostrar 

ciertos acercamientos, a propósito de algunas decisiones adoptadas en cierto momento, 

como el caso de las leyes de Comunidades Nativas (1994) y Forestal (1975) y que, en 

general, mientras el gobierno militar se insertó en una línea prudencialista, los gobiernos 

de Belaúnde se inspiraron en una visión expansionista; y que en el mismo tipo de rumbo 

(expansionista) parecía observarse durante la gestión del gobierno aprista (Dourojeanni 

1990). 

 

Las políticas públicas seguidas desde el Estado con posterioridad al gobierno aprista, es 

decir, durante el gobierno de Alberto Fujimori (1990-2001), parecen seguir otros 

derroteros aunque, siguiendo el empleo de las categorías utilizadas por Mertens, parecen 

igualmente haber estado más cerca de una ideología expansionista que de enfoques 

prudencialistas. En todo caso, es de notar que en los años 90 y en adelante desaparece 

del escenario de reflexión y análisis de la realidad el empleo de este tipo de categorías. 

Sin embargo, no dejan de ser sugerente las mismas, considerando que el tema de 

evaluación de políticas públicas incluye la dimensión de las visiones o percepciones que 

sobre la realidad ambiental y social amazónica se tiene al momento de adoptar políticas 

estatales. 

 

En todo caso, es igualmente posible considerar que, aparentemente o, dicho de otro 

modo, de modo menos evidente y explícito, parece desaparecer en el discurso oficial 

una apuesta expresa y abierta de fomento a la colonización como meta estatal, que tuvo 

su caso más alto en los dos gobiernos de Belaúnde. En todo caso, deja de tener la 

importancia y prioridad y sin desaparecer completamente, ocupa un orden inferior entre 

las preocupaciones gubernamentales. 

 

Asimismo, desde el gobierno de Fujimori en adelante entran en juego otros factores, 

como las políticas neoliberales de apertura de mercados y libre juego de oferta y 

demanda, reconversión del Estado y cancelación del rol promotor del Estado en el 

sector rural, entre otros aspectos. Simultáneamente, toma importancia la dimensión 

ambiental dentro de las políticas públicas. Es decir, los reparos que los llamados 

prudencialistas  hacían respecto de las consideraciones ambientales en las políticas 

públicas y otros procesos llevan a la progresiva institucionalización de la dimensión 

ambiental dentro de las políticas sectoriales estatales. 

 

En resumen, hacia el presente la cuestión de la colonización de la Amazonía dejó de 

aparecer como una prioridad dentro de las políticas públicas (
58

). En lo esencial, la 

Amazonía ya había sido colonizada, integrada y articulada al resto del país, y otras 

parecen ser las preocupaciones gubernamentales. ¿Cuáles son los alcances en la 

ejecución del Acuerdo Binacional Perú-Ecuador y del Proyecto Integración de la 

Infraestructura (IIRSA) en relación a la condición colonizada de la Amazonía?  

8.5. Los incentivos tributarios y fiscales para la Amazonía, ¿necesarios? 
 

Los incentivos tributarios y fiscales son factores que tienen incidencia en la ocupación 

del territorio y en el uso de recursos naturales, puesto que estimulan el desarrollo de 

ciertas actividades. En el pasado, el Convenio Aduanero Peruano-Colombiano de 1938 

sirvió para dar impulso al sector comercio en espacios urbanos como Iquitos. A su vez, 
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fomento a la colonización. 
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la expansión comercial y urbana de Iquitos se convirtió en importante factor para 

incentivar y canalizar el desarrollo de actividades extractivas, principalmente forestales, 

en los años 50 y 60, y agropecuarias en los años 60 y 70 (San Román 1994). 

 

La Amazonía ha estado en el centro de atención en varios dispositivos de este tipo, cuyo 

propósito ha sido brindar las facilidades para el desarrollo de actividades económicas 

comerciales o industriales ïaunque estas últimas en menor medida- en espacios 

geográficos que se considera, por las limitaciones de comunicación y transporte, no 

pueden competir en las mismas condiciones que otros inversionistas en otros espacios 

urbanos. Durante el primer gobierno de Belaúnde se impulsó y aprobó en 1964 la Ley 

15600, que dejó sin efecto barreras arancelarias para la importación y comercio de 

productos. Durante el gobierno miliar, en 1973, se promulgó el DL 19931 estableciendo 

un tratamiento tributario especial para la región de la selva, en beneficio del sector 

importador y mayorista. Otros dispositivos posteriores siguieron ese corte de 

otorgamiento de ventajas tributarias (Mora 1980). 

 

Una de las más recientes es la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, Ley 

27037 de  diciembre de 1998. Esta norma incorporó al discurso público el concepto de 

desarrollo sostenible y se¶al· como su prop·sito el de ñpromover el desarrollo 

sostenible e integral de la Amazonía, establecimiento las condiciones para la inversión 

p¼blica y para la inversi·n privadaò. 

 

Para esta última se estipuló la creación de un Comité Promotor de la Inversión Privada, 

quien formulará un Plan Referencial de Concesiones de la Amazonía y los programas y 

proyectos a ser concesionados al sector privado, en ramas como la infraestructura vial, 

portuaria, aeroportuaria, turística y de energía, así como en el sector forestal y acuícola. 

 

Asimismo, confirmó la continuidad de los proyectos especiales de selva en Jaén-San 

Ignacio-Bagua; Alto Mayo; Huallaga Central-Bajo Mayo; Alto Huallaga; Río 

Putumayo; Pichis-Palcazú y Madre de Dios, aunque no le fijó recursos adicionales a sus 

presupuestos. 

 

Esta norma señaló, entre los mecanismos de atracción de la inversión, el establecimiento 

de modificaciones (rebajas en términos %) de los alcances del Impuesto a la Renta para 

los contribuyentes dedicados a las actividades agropecuarias, acuicultura, pesca y 

turismo, así como la agroindustria y la comercialización de productos primarios 

procedentes de dichas actividades, incluidos cultivos nativos y/o alternativos, como la 

palma aceitera, el café y el cacao. Asimismo, para quienes realizan inversiones de al 

menos el 30% de su renta neta, puedan ser beneficiarios de créditos tributarios.  

 

Sin embargo, probablemente el mayor alcance correspondió a lo estipulado en su cuarta 

Disposición Final, relativa a la prórroga de la exoneración del IGV a las empresas 

industriales ubicadas en las zonas de frontera. La Ley 27037 fue complementada con la 

Ley 27255 de abril del 2000, que estableció el reintegro tributario del IGV a los 

comerciantes de la región de selva. Los plazos para el goce de los beneficios de estas 

exoneraciones han sido ampliados mediante las Leyes 27392 de diciembre del 2000 y 

Ley 27897 de diciembre del 2002 del Congreso de la República. 

 

8.6. Políticas de interdicción y de ¿desarrollo alternativo? 

 



Políticas y planes de ocupación del territorio, de usos diferentes de la tierra y de los recursos naturales en la 

Amazonía peruana 

60 

Documento Técnico 

El narcotráfico y la violencia política se instalaron como dos fenómenos de impacto 

social en la Amazonía. En la Amazonía, el impacto social de la violencia política afectó 

principalmente a pueblos indígenas en la selva central, que se vieron envueltos en el 

conflicto y ante el cual reaccionaron defendiéndose. Una de las consecuencias del 

proceso fue el desplazamiento de comunidades asháninkas enteras desde el Ene-Tambo 

hacia el Urubamba, ocupando temporalmente tierras de otras comunidades nativas, que 

con el tiempo se hicieron permanentes, generándose serias tensiones. Pero también ha 

ocurrido que colonos desplazados fuesen reasentados por el PAR en las tierras tituladas 

ind²genas que quedaron óvaciadosô de sus leg²timos propietarios (Coronel 1999). 

Pequeños grupos de Sendero Luminoso siguen operando en zonas identificadas en San 

Martín y en el valle del Apurímac-Ene, y se estima que en realidad es por negligencia 

política que ello siga sucediendo. 

 

En relación con el tema del narcotráfico y, sobre todo, de la expansión del cultivo de la 

coca con fines ilícitos, se ha desarrollado dos políticas: una de interdicción, es decir de 

acción policial para poner en manos de la justicia a narcotraficantes, y otra, denominada 

de ñdesarrollo alternativoò, dirigida a promover la sustitución del cultivo de la hoja de 

coca por otros cultivos lícitos, ésta última actividad promovida por 

CONTRADROGAS, actual DEVIDA. 

 

Respecto del cultivo de la hoja de coca, el propio DEVIDA ha causado confusión 

cuando asocia este cultivo únicamente a su uso ilícito. La hoja de coca es más que eso. 

Es un bien cultural andino-amazónico, fuente de ingresos o caja chica de la economía 

familiar campesina, y materia prima para la producción de drogas. Se debe distinguir, 

claramente y sin prejuicios, las actividades legales de las actividades ilegales, como 

base para entender el problema y formular los planes y programas de trabajo (Cabieses 

2003). 

 

Como se sabe, el marco de estas políticas está estrechamente relacionado con las 

políticas de cooperación en materia de drogas del gobierno de los EEUU. Ello incluye la 

definici·n y alcances del ñdesarrollo alternativoò, existiendo en realidad distintas 

tendencias de acuerdo con la ubicación de los países de la división internacional de 

trabajo del complejo de las drogas (op. cit.). 

 

Luego de más de dos décadas de ensayos en otros escenarios de la ceja de selva del país 

y en otros países vecinos, una percepción difundida sotto voce ïincluso entre 

funcionarios de los organismos nacionales e internacionales relacionados con el tema- 

respecto a los proyectos destinados a la sustitución del cultivo de la coca, es que estos 

han fracasado. En efecto,  

 
ñ.. el esfuerzo realizado, que incluye una inversi·n de m§s de 150 millones de d·lares en 1995-

2000, no logró los objetivos deseados, esto es, la reducción de la pobreza rural, la promoción del 

desarrollo integral sustentable, la contención de la migración de la sierra a la selva, la protección 

del medio ambiente amaz·nico y la disminuci·n de los cultivos con fines il²citosò (op. cit). 

 

Cabieses (2003) admite que la experiencia peruana aporta algunas experiencias para 

incentivar a cambios en la estrategias seguidas, en aspectos como (1) la aplicación 

particular a cada zona de opciones de desarrollo rural integral; (2) su incompatibilidad 

con la erradicación compulsiva de coca; (3) la participación voluntaria de cultivadores; 

sustitución de donaciones y subsidios del estado; y (4) la cooperación internacional por 

inversiones privadas con base en siembras por contratos, y creación de clusters o 
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conglomerados territoriales que garanticen competitividad de actividades que no sean 

solamente agropecuarias. 

 

Dicho autor señala que, durante recientes debates en el 46º período de sesiones de la 

Comisión de estupefacientes (CE) de la ONU en Viena (abril 2003), se reflejaron las 

propuestas de los grupos de la sociedad civil, entre los cuales tienen más fuerza las 

denominadas de ñreducci·n del da¶oò, que para el caso latinoamericano supone abrir un 

mercado internacional lícito para la coca,  tal como en 1992 formularon Peru y Bolivia 

dentro de la Junta Internacional de Fiscalización de estupefacientes (JIFE) de la ONU y 

luego criticadas por este organismo (op. cit.).  

 

En la sesión en mención, países de la Unión Europea como Bélgica, Eslovaquia, Grecia, 

Irlanda, Republica Checa y Suiza presentaron una propuesta planteando recoger las 

experiencias de reducción del daño y terapia de sustitución con asistencia médica y 

psicosocial en el consumo de opio. En otro proyecto, Bélgica y Holanda llamaron a 

eliminar los obstáculos jurídicos para el acceso de dependientes de opiáceos a 

jeringuillas limpias y otras opciones alternativas a la simple represión. Las dos 

propuestas europeas no lograron consenso, más bien, fueron rechazadas explícitamente 

por una propuesta de EEUU. Un proyecto auspiciado por los países andinos ïincluida la 

representación peruana- se opuso sin protocolos a la reducción del daño y a la 

legalización de las drogas. Como resultado, los andinos no lograron apoyo a otros 

propuestas suyas, por no apoyar la de los europeos, y viceversa. Estos debates no son 

casuales. De modo creciente, cada vez más funcionarios y gobiernos coinciden en que el 

consumo de drogas se incrementa y que por tanto deben adoptarse medidas a nivel del 

consumo, tráfico y producción de drogas que no sean decisiones unilaterales (op. cit.). 
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